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DECRETÓ—LEY N’ 289-E.
Salta, Octubre 17 de Í956
Expeliente N» 27ÍB-B-956.

■ Visto laniec's'dad de reestructurar la Comi
sión Provincial de lájyivienda creada por Dé- 

‘cretcLoy. rR 124|56; y
CONSIDERANDO:

Qu-i el aspc.to fundamental del problema 
de la v vienda aún no ha sido estudiado;

Que las comisiones numerosas y heterogéneas 
generalmente diluyen su eficacia por diversos 
factores;

Que a través de lo actuado se ha podido vis
lumbrar una estructuración más eficiente para 
d’cha comisión; ’

Por e’Io,

.El Interventor Federal de la-Provincia de Salta 
®n Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. _ Déjase sin efecto el decreto-ley N?
124 de fecha 29 de febrero de 1956.

Art. 2’ — Créase con carácter ad-honorem, la 

Comisión Provincial de la Vivienda, la que sera 
presidida por el Interventor de Dirección de la 
Vivienda o en su defecto por éj Jefe del Dpto. 
Técnico de la misma repartición, e integrada 
por las siguientes personas: Ing. C'vil Guillermo 
Llamas; Ing. Civil Juan J. Esteban; Arq. G'an 
forte Marcuzzi, Arq. Gerardo García, Agrimensor 
Armando Soler y el Interventor del. Sind cato c e 
Oble'os de la Consttucc'.ón, Dn. Pedro Aranda.

Art. £5 — Dicha comisión tendrá a su cargo 
los siguientes estudios;
a) - Proyecto completo de viviendas económica.'!

para distintos grupos familiares y apl'ca 
bles para la solución del problema de la 
vivienda en las diferentes zonas del terri 
torio de la Provincia.

b) Régimen impositivo vigente que incide -en 
el costo de la vivienda económica y las mo- 
dif'Caciones aconsejables.

Art. 4" — Fíjase un plazo de treinta (30) días, 
a contar de la- fecha del presente decreto-ley, 
para-producir los despachos correspondientes a 
los incisos a) y b) del artículo 3?.

Art. 5? — Para llenar su cometido la comi
sión podrá hacer ur;o de las dependencias, maté- 

ria:es y útiles de la Dirección General de la 
Vivienda.

Art. 6“ — Les gastos que demande el cumpli
miento del presente decreto-ley, será., atendi
dos con. las partidas especiales que a tal electo 
se ha fijado en el Presupuesto en vigencia.

Art. 71? — El presente decreto ley será refren 
dado por los señores Ministros ea Acuerdo Ge
neral. ■ •

Art. 8? — Elévese a consideración dd Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 9’ — Comuniqúese, publiques:’, insértc- 
se en el Registro Oficial y archívese. .

ALEJANDRO LASTRA
José Mario RtAa

Alfredo Martínez de Hoz (h)
JULIO PASSERON :

Es copia:
Santiago Félix Alonso Hórrelo

(efe^dfe Despacho del M d<> K F. y O. PáhliCffi»

DECRETO LEY N? 290—E.
Salta, Octubre 17 de 1956.
Visto que la vivienda es una de Jas más ur

gentes necesidades populares; y 
CONSIDERANDO:

Que es propósito d ’l Gobierno de la Revola
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i xón libertadora enea- ar dicho., problema aj30r- , 
tandOí.s.qiuciones inmediatas ’. que permitan ir „i 
subsanando, paulatiiiáineñte él' déficit de vivien
das existentes;' ,.' ' '' ' ’

Que. á,-tai efecto es'necesario contar con’ óri 
ganismci? administrativos . cuya- estructura sea 
adecuada, para funcionar con la mayor agilidad 
y eficiencia;

Que, con tal objeto es necesario proceder a 
una "reestructuración dé la Dirección 'General 
de la..Viv’enda y Obras »Públicas, que co j su, 
actual" organización,,ño t,itú cq é. -auD’m.-... de. 
desempeñar eficazmente esas funciones;

Por ello, . " . .
El -Interventor Federal d0 -la Provincia 

En'Ejercicio del Poder;Legislativo-. .
.; Decreta ■■co.n-,Fuerza-.,de.-._Ley: .. -

Art;- .Sepárase-- la actual <Direceió.ñ Géne- • 
ral de la Vivienda y Obras Públicas,’'-en-des'di-' • 
lecciones/qué’ sé:‘ denominarán -'Dirección de'lá-'- 
Vivienda y Dirección de Arquitectura de la Pro' • 
vincia; lá'primera'dependerá’’dél Ministerio de” 
Asuntos -Sociales -y-Salud- Púbíicá -’y la ■ segun
da del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras-'Públicas.-”’--' ■ r;" -

Art. 2».— Corresponde a lá Dirección- de Ja’ 
Vivienda todo'lo-relativo-ál foniénto y mejora- 
mientoída:-la-vivienda-urbana yLrural,’ y, en es
pecial: . ,,, ' , -. \-
a)

L.d inslitucionc-j pnn inciales.de crédito jio, po
dran morgar créditos'¡para lá construcción. de 
viviendas en forma "simultánea con..los que 
¿(torsiie él Banco Hipotecario, uácioiiaj. ’

Art. 6? — La D-iesc ón ,de la Vivienda. fpñ- 
cioxiará con las seguientes dependencias.: 
a; 
b'l

ik) Departamento Asistencial.
Axt. ?v— La Dirección será- .ejercida por un’ 

L..xc_.jr, que tendrá las furiciOx-Bo de ¡...p-rixi- 
üexidenóia, y cóóxdmu.ión gene.al tesni c-udm.- 
•xl-jtrátiva sc-bre tÓü.-s los trabajos a. ca. go. do 
las distintas dependencias ..de la repartición,,, y 
los* siguientes deberás y,-.atribuciones;, 
a) Ejercer la j'efatúra dé la repartición, y re-

Dirección;
Departamento Técnico;
Departamento d. uu-«.ón y Créditos; y •

su .nte.por
Pixvinc.á' cd 
” í-i..el 
tin laciqnl:

3ide

md o en l... 
ti sujeción a 
t .preferenci^l

<
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Jas siguientes .normas 
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a) J * " • I*’ ’ o * ’ < « . * &
inq lilinos y]o súbinquilinos desaloja
da." " ' '■
ulos 
fica

Ljps 
dos. i 
artíc i 
mqd: 
de otras 
adjudica!!: 

ir¡.; •’

Conformidad j. a
26 y 30 de lá Ley N» 13.581 y. sus 
qrias, que j¡aiezcan..de. .recursos, o 
Vivienda propia o en locación. Las ’* 
iqne.s se efectuarán pór, orden .ció-, 
de las fechas le-las sentencias que’ 
mos. en' los casos, .'dél 
isa. de. ’a Ley Nacional citada,..y dé 

dc.-la"u~3. le. iniciación 'de..dí 
tratándose. Ide 1, artículo- ,30. -de. nesá'

: ualdad.de con liciones, se dará pre: 
a^aquellos qué constituyan núcleos

¡ sos y . que. se enc'uen-.. 
mómicas más precá--

las causales 'de los

■--K'uoló^ico. 
dispusie

úlc_
:e/M dejírndals
ñon

on. Ips desalo. os. en los casos, .'del

Ejercer la j'efatúra dé la repartición, y re- 
presentaxia ante el Ministerio del. cual de
pende' y^en todqs aquellas funciones, para' 
las que se.encuentre autor.zadp; . ,
Conformar los proyectos d® la- repartición; 
Eievar á la ápr.obación del.,Ministerio de 
Asuntos Sociales, y Salud Pública los pro
yectos sobre viviendas individuales,,. colec
tivas o de barrios; . ,
Proponer modificaciones a. las... disposicio
nes reglamentarias, en vigor; 
Efectuar conjuntamente con los. Jefes de 
Departamentos la calificación anual del per
sonal de. acuerdó al ré-gimen .existente;. •, 
Solicitar al Ministerio, de Asuntos, .Sqcia 
les’y Salud Pública los nombramientos,, as
censos, trasiádos, terminación de servicios, 
cesantías y exoneraciones de,todo el perso
nal a sus ordeñes; , , . •
Aplicar las medidas.. disciplinarias y acor
dar las licencias al personal que cprrespon? 
dan según las.!reglamentaciones..yig.entes; 
Disponer la instrucción de sumarios, de. ofi
cio o por denuncias fundadas, para compro
bar las existencias de faltas graves del.per
sonal de la repartición;
Organizar. cursos. de capacitación- y, perfec
cionamiento para el personal técnico y. ad
ministrativo de ,1a repartición. .. . ...
Refr.endár conjuntamente con el Habilita
do Pagador las.planillas de pago, cheques,, 
órdenes de pago y todo lo relacionado cou 
el movimiento de fondos; , . •
El Director será responsable juntamente con, 
el Habilitado Pagador del destino. ■ y utili
zación de . las distintas partidas asignadas 
á la orden conjunta;
'Confeccionar la memoria anual .de la.,Di
rección;

i Fijar -los 
.-.ción de 
con sus 
racional de las ■ tareas y responsabilidades, 
elevando las reglamentaciones pertinentes 

al Poder Ejecutivo para su. aprobación, .
Art. 8» — La Dn-ección de .la Viviejlda’podrá-...?,del 

proponer al Poder Ejecutivo,la-. /.expropiación., 
_ x^xxeuuxuxx un-» .x.wuu» «r ° compra de terrenos aptos-para'I.a,.construcción 

tu^á ’cwo. elBtoctf-íHipotecafio ’ '■ a)

Nacional dq.-Jos.,créditos que otorgue, el Banco 
Hipotecario Nacional, promoverá ante la o las 
instituciones de crédito que fijé la reglamenta
ción’, el otorgamiento de créditos con garantía 
real,y a bajo interés para, la construcción,.-ara'■

’• pliación o mejoramiento de la ¡vivienda-propia.
• A tai fin les..serán transferidos- a dichas insti

tuciones; los fondos provenientes.de-los créditos 
amorfízables que, actualmente ¡posee ,1a Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públicas.

b)
c)

b)

moll. .
Ley. 
ifecei itia 
familiares, más numero 
ti en
rías;
Las 1 
hijos;

.fe condiciones ,ec

.d)

. e)

Realizar/ el'-'censo general .de la vivienda cii 
todo el territorio de la Provincia y mante
ner actualizadas las-'estadísticas-correspon-5- 
dientes; ■. • • ;
Estudiar las necesidades- de-> viviendas en las 
diversas regiones de la Provincia, disponien 
'dó’ó" proponiendo a- los • organismos compe
tentes las medidas de fomento.’ correspon
dientes;. ,.
Formular planos de. construcción de vivien-. 
das económicas, individuales, colectivas o en 
barrios, .para; ser, ejecutadas por--intermedio 
de-la Dirección- de Arquitectura .-de la Pro- ' 
irincia- de acuerdo, con las . conclusiones de • 
los'estudios-que efectúe;.
Mantener-un servicio -permanente-de asis- 
tenpia educativa- ¡para.,el mejor uso .de la ■■ ■ 
vivienda propia; ’ «• ,
Promover los estudios técnicos y económi
cos . que tengan por-, : finalidad’ el abarata- • 
mieiitp.de la ¡construcción de viviendas, así- ■ 
como el desarrollo de • industrias Jue tien
dan-al .mismo fin-;.
Asesorar a los recurrentes sobre los medios 
para-Ia-.xadquisicióñ-.y mejoramiento de la- 
casa propia- y facilitarles proyectos y .pía-- 
nos.-de viviendas, económicas;
Realizar gestiones ante las! instituciones de 
crédito oficiales y privadas para la financia
ción de la vivienda individual o colectiva 

Art. 3? — La Dirección de la’ Vivienda limi- 
tará su- acción credit-cia y de asesoramiento a 
la vivienda mínima' económica! para las perso- 

- ñas dé -escasos--.recursos. - -
Art. 49 — La‘Dirección-de-la Vivienda, ác-

b)

c)

d)

e)

f)

g)

f)

g)

h)

i)

ni) deberes, atribuciones y organiza- 
cada. departamento;, /concordante 

fines; ,■ mediante una- .distribución
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ticulares. de éstos y, de los terrenos fiscales pa
ra la. construcción", de la vivienda económica,,, 
"a precios de fomento. A los mismos fines po
drá, asimismo, proponer al Poder Ejecutivo la 
transfér ncia de terrenos pertenecientes'al Es
tado Nacional o'a los Municipio?,, en lá forma .. 
que se conviniere. ... .. .

Art. 99 — La' Dirección General- de la. Vi- 
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i

las reparaciones u establecimientos corres
pondientes.

e) Construir las viviendas programadas por la 
Dirección de la Vivienda y aprobadas por 
el Poder Ejecutivo de acuerdo al régimen 
de la Ley de Obras Públicas en vigencia.

i) Confeccionar los pliegos de bases, condicio
nes y especiinaciOxies para la construcción 
de las obras proyectadas;

e) Confeccionar en colaborada.! con la Direc
ción General de  el censo de los 
edificios públicos de la Provincia;

Ipmueb.es

f) Llevar un. registro donde consten las modi- 
fieaJo-.es, ampliaciones y trabajos de con
servación efectuados con mención de fechas 
en que los mismos se llevaron a cabo;

g) Comunicar a la Dirección General de In
muebles las  o modificaciones 
que camben el valor físico del edificio;

ampliacioi.es

b) Disponer la ejecución inmediata de traba
jos impostergables, tales como aquellos que 
tengan por objeto evitar perjuicios al fisco, 
o salvar necesidades de apremio, hasta la 
suma de $ 10.000.— dando cuenta dentro 
dé las veinticuatro (24) horas al Poder Eje
cutivo;

i) Asesorar al Poder Ejecutivo en todas las 
cuestiones de adquisición o arrendamiento 
de edificios destinados a ser ocupados pa
ra servicios públicos;

j) Informar al Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas en todos los aspectos 
que éste requiera su dictámen y en todos 
los hechos que puedan afectar a los edi 
ficios públicos de la Provincia, tales como 
cuestiones de medianería, daños producidos 
ipor terceros, incendios y otros semejantes;

k) Controlar los materiales proven-entes de 
las demoliciones de edif.cios públicos que 
se efectúen con su intervención, los que po
drán utilizarse en la construcción de la 
pbra que sustituya a la demolida o en otra 
o podrán enajenarse de acuerdo a lo es
tablecido en la ley de Contabilidad;

i) Estudiar, ensayar o experimentar todos los 
materiales de construcción que la industria 
produzca y propender a su utilización de 
acuerdo con sus características y las de las 
obras donde deberán ser empleados.

Art. 14. _  La Direccin de Arquitectura fun
cionará con las siguientes dependencias:
a) Dirección;
b) Departamento de Estudios y Proyectos;
c) Departamento de Construcciones;
d) Departamento de Conservación;
e) Asesoría Letrada.

’Art. 15. — La Dirección será ejercida por 
un Director que deberá ser Ingeniero Civil o 
Arquitecto, con un mínimo de tres años de ejer 
cicio de la profesión, quién tendrá las funcio
nes de superintendencia y coordinación general 
técnico administrativa sobre todos los traba
jos a cargo de las distintas dependencias 'de la 
repartición, y los siguientes deberes y atribucio
nes:
a) Ejercer la Jefatura de la repartición-iy re

representada ante el (Ministerio del cual de
de y en todas aquella funciones para las 
que se encuentre autorizado;

’ b) Conformar los proyectos de la repartición;
c) Elevar a la aprobación del Ministerio de 

Economía, Finanzas y Obras Públicas la do
cumentación completa del proyecto defini
tivo para la ejecución de las obras;

d) Asistir al acto de apertura de propuestas
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de Licitaciones, suscribir las- actas y re
frendar los contratos de obras ;

e) Conducir el plan’de obras en ejecución o 
informar ai Ministerio sobre su desarrollo;

f) Proponer modificaciones a las disposi.-iones 
reg .amentarías eñ vigor;

g) Ef ctuar, coi.juiitamente con los Jefes. de 
Departamento, la cal ficación anual del per
sonal de acuerdo al régimen existente;

h) Solicitar al ¡Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, los nombramien- 
tus, ascensos, traslados, terminación de ser 
vicios, cesantías y exoneraciones de todo el 
personal de Presupuesto;

J) Contratar ei personal obrero y de vigilan
cia para las obras que se ejecuten por el ••is 
tima de administración;

j) Api car las medidas disciplinarias y acordar 
las licencias al personal que correspondan 
según las reglamentaciones vigentes;

k) Disponer la instrucción de sumarios, de ofi- 
c o o por denuncia fundadas, para compro
bar las existencias de faltas graves del

personal a sus órdenes o de irregularidades 
en las obras que se ejecuten por interme
dio de la repartición;

l) Organizar cursos de capacitación y perfec
cionamiento para el personal técnico admi- 
nistrat vo de la repartición;

11) Refrendar conjuntamente con el Habilita
do Pagador las planillas de pago, cheques 
órdenes de pago y todo lo relacionado con 
el movimiento de fondos;

m) El Director será responsable, juntamente 
con el Habilitado Pagador del destino y uti
lización de las distintas partidas asignadas 
a la orden conjunta;

n) Confeccionar la memoria anual de la Di
rección;

n) Fijar los deberes, atribuciones iy organiza
ción de cada departamento, concordantes 

con sus fines, mediante una distribución ra- 
c onal de ias tareas y responsabilidades, ele 
vando las reglamentaciones pertinentes al 
Poder Ejecutivo para su aprobación’;

Art. 16. — La ejecución de toda obr.a se hará 
bajo ei régimen de la Ley de Obras Públicas 
vigente, previa autorización del Poder Ejecu
tivo de la Provincia, Exímese de la necesidad 
de esta autorización a las obras exceptuadas de 
la disposición del inciso b) del artículo 13 y 
aquellos contemplados por el inciso h) del mis
mo artículo.

Art. 17. — El Director y los Jefes de Depar
tamento son en conjunto- y • solidariamente res
ponsables ante el Poder Ejecutivo de la. Pro
vincia de la dirección y contralor de las obras 
que se ejecuten por intermedio de la Dirección 
de Arquitectura.

Art. 18. — Los Técnicos designados para ca
da obra-, tienen funciones representativas de la 
repartición a que pertenezcan tan solo en lo 
referente al contralor de los trabajos y al cum 
plimiento del contrato respectivo.

Art. 19. — Toda tramitación referente a las 
obras debe ser hecho por escrito conservándose 
siempre copia inic’alacla por el autor y fechada.

Art. 20. — Todo contrato de obra constituye 
un compromiso entre el Peder Ejecutivo y el 
contratista, no pudiendo ser alterado en su 
fondo y en sus detalles sinó por mutuo consen
timiento de las partes; ningún funcionario ni 
empleado do la Dirección está autorizado para 
ordenar cambios, ampliaciones ni refecciones, sin 
autorizac’ón prev’a do la superioridad.

Art. 21. — Hasta tanto se -produzca la trans
ferencia de fondos a las- instituciones de crédi- 
to que contempla el articulo 5°, la inversión de 
los úigiesos provenientes de .los créditos amor- 
tizablcs que ha concedido y concede la Direc
ción Go..éral de la Vivienda y Obras Públicas 
será atendida por la Dirección de Arquitectura 
de ?.a Provincia.

Esta ultima será asimismo la sucesora de la 
actual Dirección de la Vivienda y Obras Públi 
cas como titular de los créditos del Banco Hi
potecario Nacional que le han sido cedidos por 
sus beneficiarios y hasta que la Dirección de la 
Vivienda esté en condiciones de. tomarlos en 
cesión, de acuerdo con lo previsto en el últi
mo párrafo del artículo 4’.

Art. 22. — Deróganse las leyes N?s. 1552, 1596 
y 1608 y decretos N’s. 4633|53 y 3814147 y el De
creto ¡Ley N’ 222|56.

Art. 23. — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 24. — El presente Decreto Ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.

Art. 25. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oificial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Rada 
JULIO PASSERON 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe d© Despacho del M. de E. F. y O. 1’úb‘iCaa

DECRETO—LEV N» 291— G.
SAsLTA, 17 de Octubre de 1956
Expte. n1? 8165J56.
VISTO lo solicitado en el presente expediente 

por la Excma. Corte de Justicia de la Provincia 
en nota n? C-254- de fecha 4 de octubre del 
corriente año, a fin de que se modif que el Pre
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos que so les fijara por Decreto-Ley N? 251| 
56, con el objeto de adaptarlo a las necesida
des que se originaron con motivo do la desig
nación de las dos nuevos Ministros de la Sala 
Tor era-de Justicia en lo Penal; y, 
CONSIDERANDO:

Que la modificación solicitada para el Pre
supuesto General de Gastos de la Excma. Cor 
te de Justicia de la Provincia no produce al
teración alguna en los totales autorizados a 
gastar dentro del presente ejercicio;

Que ei Presupuesto en vigencia contieno las 
siguientes cifras:
Item 1- Gastos en Personal .-. $ 5.442.084.31 
Item 2- Otros Gastos ............. . 259.413._

TOTAL .. $ 5.701.497.31

Que por todo ello; y atento a lo informado 
por la Comisión de Presupuesto, de Reorgani
zación y Fiscalización de la Administración 
Provincial, a fs. 6 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio de) Poder Legislativo 

a Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1? — Modificase el PESUFUESTO GE- . 

NERAL DE GASTOS Y CALCULOS DE RE- 
•CURSOS DE LA EXCMA. CORTE DE JUSTI- 
CIA DÉ LA PROVINCIA, en vigencia para el 
corriente año y aprobado por Decreto-Ley N? - 
251|56 el que quedará establecido en la forma; 
y proporción que seguidamente se detalla, de 
conformidad al proyecto de fs. 2|4: - ;

Ipmueb.es
ampliacioi.es
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-Par.ti.da Cía- •■N?
Categoría «o ^Concepto

ítem; CREDITOANUAI

. Prin- Par- ' se 
.cijpal ciál .

de
-cargos

Míen- 
«Sual

^Parcial 1 Prínci] ial

INCISO UNICO

GASTOS EN -PERSONAL

na)
, iiantl»r<yf •

áSUEMOOS: |

1 iPaitidas Individuales " sÍ85 - 4.354.702.02

1 . -Personal Adm. y Técnico

'1 'Partidas Individuales 123 1.645-.602.42

,1

Jefe de Despacho. ' 
^Habilitado Pagador 
Médico

11 'Oficial Mayor 
-z2 '.Oficial Principal 
r5 ^Oficial 39
’6 " 4’
'8 ’’ 6’
0 ” 7’

ilO Auxiliar Mayor 
Al ^Auxiliar Principal 
-P-ersoual.de Servicio:

.2
i
1

-6 
■21 ,

■ 9
4
4
•5

43
2:7

2.000—
11.800.—
1.650—
1,6®.—
1.500.—
1.325.—
1.270 —
1.140.—
l'.080.—
1.G20.—

960.—

43.000.—
21.600.— 
l’J.800.— 

108.777;60 
352.654.90 
1^0.617.72
00.960.—
40.902.60
47.276.15

517.666 i.5O
298.652.9’5

1 Partidas Individuales ‘19 184.100.—

'7

•12 Auxiliar 1’
13 Auxiliar 2’
16 Auxiliar 5’
Funcionarios de Justicia

1
14
4

900..—
850.—
775:—

10.800. —
142.800. —
30.500.—

1 Partidas Individuales 43 2.521.993.60

•Ministro de ía Corte
■Jura de Primera Instancia
-P.uez Trib. aáni USabajo
Voc-al Cam. de Paz Letrada
Piscad en la C. y Comercial

•• ¡Fiscal en lo Penal
Fiscal del Trabajo

. Asesor del Trabajador
Defensor de Men.’e’lnbspaces - 
Defensor de P.y Ausentes 
■Secretarios de .la Corte 
Secretario de l9 Instancia 
Secretario deí T. del Trabajo . 

/■Secretario.dé la Cam. de Paz 
Letrada.
Inspector de Justicia dé "Paz dé 
Campaña

7 .
6
.8
3
1
*2
1
u

■1
11
2
8
1

3

'1

8,000.— 
'6.'0'0b.— 
■O.'OOO;-^ 
6.000.— 
5.000.— 
’5;'ao0.-—' 
5,000c— 
i6,W.— 
5,000.~ 
5,000.“- 
'5.000.“- 
4.000.“- 
4.000,—

2.B00.““

2M0.“-

,531.200.—
. '524.ÍÍ29.05 

^K.'OOO.— 
216.000.—
60.000.— 

f99.W.’í& ’ 
60.000— 
60.000— 
60.000— 
60.000.“° 

120,000— 
349.542.40
4000—

90.000—

$7.600—

' C) Bonificaciones y .,swtetíi«nto3¡■

2 Partidas Globales
Ux»

«Í36.808.5O

4 Antigüedad
•2 .Sueldo Anual Complementario 
á ¡Salario Familiar
Aporte Patronal i

'50.000—
• /366.808.Í50

20.000—

Partidas Globales
caá

. 6Í8.573.79

1 Caja dé Ji&iiaekmes
§ Seguro Colectivo, Obligatorio.

.''616.493.79

. 2.080.^
• - , . '.__

;■,'v ' . * í$f TÍ0TÁL ¿EL it^M I

•184¿)

-..ti.

iartó

)0.

436.

618

4Ú7-

108.-50

573.79 -

J3á¡,3Í

ersoual.de
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■Partida Cía.- ' ; -'■js*» •tóem,' ------------ vHEjüil’JCO-AWVAia---- -
—-------------- Categoría o Concepto > ' -----  ---------- ----------
Prin- Par- se * de- Mon- Parcial Principal. ■
cijpal cial j * : • «liargas tval

II — OTEOS GASTO*

a) Gastos Generales 156.413.—

1 Servicios Generales 156.413.—

2 Alquiler de Inmuebles 12.000.—
6 Combustibles y Lubricantes 2.000.—
7 Comunicaciones 10.500.—
9 Conservación de Inmuebles y Obras 2.160.—

¿LO Conservación de. Instalaciones 2.250.—
11 Conservación de Moblajes y Arte

factos 2,700.—
12 Conservación, de máqu'nas, motores 

etc, 7.000.—
13 Conservación de vehículos 4.000.—
15 Energía Eléctrica 2.500.—
16 Entierro y Luto 3.000.—
18 Fletes y Acarreo 900.—
23 Gastos Generales a clas'ficar ' 6.000.—
27 ■Limpieza y desinfección . 3.000'.—
33 Retribuciones de servicios Oficiales 600.—
35 Seguro accidentes de Trabajo 9.103.—
37 Servicio de desayuno y merienda 2.700.—
38 Uniformes y Equipos 14.000.—
39 Utiles, libros, impresiones y gneuad. 60.000.—
40 V.áticos y movilidad 12.000.—

b) Invcrs'cms jy ¡Reservas 138.000.—

1 Adquisiciones varias 130.009.—
4 Elementos para bibliotecas y museos 6.000.—

16 Menaje 12.000.—

TOTAL DEL ITEM II .... . 29:4.413.—

Art. 29 -- Elévese a la aprobación del Peder Ejecutivo Nacional.

Art. 39 — El presente decreto-ley será refrendadlo por todos los Ministros, ■enACUER-
DO GENERAL .

Art. 4? — Comuniqúese, publíqú'se, insértes\e.n el Registro. Oficial y archívese. 
' • ' /osé Marta Ruda '

ALEJANDRO LASTRA Alfredo Martínez de Hoz (h)
- —•*.< . JULIO PASSBEÓK

Es copia: : .
Miguel Santiago Macíet
Oficial Mayor da Gobierno J. é 1. Púbí'có ,

DECRETO—LEE 292-G.
SALTA, Octubre 17 de 1956.
Expediente N? 7331(56.

CONSIDERANDO:
Que por razones de celeridad y especializa- 

ción, resulta c-r-.-c. ; "te que los juicios v’n- 
cu'adcs con determinadas rcpart’cicnes públi
cas sean atendidos por los señores Asesores 
Lévales de las mismas, quienes pueden • contar 
en forma inmediata con los elementos .necesa
rios para la pronta y eficaz atención .di las 
causas;' /

Que el'decreto ’ey núñiero 10(65, di‘-'püsó"la_ 
ó erogación de la ley núm-ro 1598 de creación 
dej Cuerpo de Abogados del Estado, consideran 
do especialmente Como fundamento de tal''me
dida la falta’de correcta atención de les..juicios 
a cargo de dicho organismo,'cófrespó'iíáiAnteS' 

las distintas r-parVCones proyiñpia’és; •

Que, por ello, en su arlícu’o 79 establece cía 
ramente que: “Además, deb;rá,n ebvar -'n con 
sultá aquellos casos cuya resolrcón pudiera 
implicar la fijae’ón de un pre~edonte de nterts 
general para toda la Administración, y soli
citarán su patrocinio (del Fiscal de Estado) en 
los litigios en que se debatan asuntos de 
m>sma índole y qnn ’a magnitud de ios 
Intereses estatales requieran la atención de la.- 
autoridades superiores”; ‘ 1

■ -Que, de todo ello resulta evidente que ’os 
fundamentos y el objeto del decreto ley nú”i'- 

. ro 10155 háii Sido dotar á Cada repartición de 
Oñ Asesor legal qué actúe coirlo ■ abogado dé la 
m‘sfi!a, en reemplazo del extinguido Cuerpo de 
Abogados del Estado, cuñipliéndo las funciones 

’ de asesoramiento jurídico y' aleación de los 
■'ju'cios vinculados a. dicha.repartición;
TCjue Ift léy número Í842’jiif-hábíg''encojifñ§ip- •’»7 - • ' 

fiado les juicios de apremio al señor Asesor Le 
gal de la ■ Dirección General de Rentas excp- 
tuañdo al misino del rég'men de la Ley núme
ro 1508;

Que no obstante, el Artículo 9? de dicho de
creto-ley número ’ ÍÓJ55, al modificar el texto 
de. los artículos 24 y 25 de la Ley número 1701 
•puede prestarse a confusiones haciendo parecer 
•como que únicamente los Abogados de la Fls_a 
día de Estado deben atender la defensa en juie-o 
•de los intereses de la Provincia y además pus 
de ser motivo de controversias respecto de la 
personería de los señores Asesores de las repartí 
clones no autárquicas, atento la derogación de 
las leyes número 1508(52 y 1589(53 y del inciso 
d) del artículo 23 de la Ley número 1701;

Por todo ello;
íü! Interventor Federal en la Provincia d0 Salta 

En Ejercicio de! Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley

Art. 19.— Déjase establecido que los Aseso 
res Legales creados por los decretos leyes ?Ds. 
10(65 y 104(50, tendrán á sú cargo la atención 
de los expedientes judiciales correspondientes 
a las reparticiones a que pertenezcan.

Art. 2?.— A tal efecto, serán hábiles los po
deres otorgados o a otorgarse por la Provincia 
de Salta, a los señores Asesores Legales de di
chas reparticiones.—

Art. 3? — A los señores Asesores de las Re
particiones Autárquicas les otorgarán poder su 
ficiente-las autoridades correspondientes do ca
da una de ellas.—

Art. 4? — Amplíase el artículo 55 de la Ley 
NQ 194?., estableciéndose que la Asesoría legal 
de la Dirección General de Rentas podrá de
sistir de todos los expedientes jud’ciales de 
apremio en los que ,no haya- pms ntac’ón <lfil 
e jecutado o prescripción de la acción, y proce
der a confeccionar nuevos títulos ejecutivos con 
intereses y recargos actualizados para proceder 
a su cobro conforme al proced’nVcut'; qus di
cha ley establece.—

Art. 59 — Modifícase el artículo 99 del de
creto ’e” N’ 10155 dejándose establecido que 
en ei articulo 24 de la Ley N’ 1701 sé susti
tuye “o por intermedio del Cuerpo de Aboga
dos del Estado”, por “o por intermedio de los 
Abogados de fiscalía de Estado o del Asesor 
Letrado de la repartición a que por su natura
leza Se encuentre vinculado el proceso”.—

Art. 69 — Modifícase el artículo 99 del de
creto ley ,Ñ9 10(56 dejándose establecido que en 
■él artículo 25 de la Ley Ñ? 1701 sé sustituye 
las palabras “es el Director del Duerpo de Abó 
gados del Estado”, pof “eS él ¡Director de lós 
Abovad-'s de Fiscalía de Estado y do las Ase
sorías Legales deí Poder Ejecutivo”.—

Art. 79 — El prrs-nte decreto ley será re
frendado por los séñores Ministros en Acuerdó 
General.—

Art. 8’ — Oportunamente hágase crn-'éei1 ál 
Poder Ej-cutivo de la Nación, para lá apíaba- 
ción correspondiente.—

Art. 99 — Comuniqúese, publíqueSe, insértese 
éii él Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO ’ LASTRA
Rrna

Alfredo Ma áe Hoz fh) 
JULIO PASSERON 

<■ í!s copia.*
Miguel Santiago Maciei • '

■ Oficial Máyói*’ de Gobiérne S. é !.
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DECRETO -LEY N? 2.93—E. • -
SALTA, Octubre 18- dé 1956.—

VISTO el pedido de la Comisión designada 
por decreto N? 16.288¡56 del Gobierno Provi
sional de la Nación, encargada de actualizar y 
completar los registros, antecedentes y estudios 
necesarios para concretar la realización de la 
obra de canalización del Río Bermejo; y

CONSIDERANDO:

La importancia de la obra y los enormes be
neficios que la misma representará para la 
provincia y el país entero;

Que de su realización depende ej futuro desa 
rrollo de la zona norte del país;

Que mientras esos estudios se llevan a cabo, 
es indispensable mantener en el estado en qué 
se encuentran todos los trámites de concesión 
de agua pública, a fin de contar con datos cier 
tos que permitan realizar los mencionados es
tudios;

Por ello,

El Interventor redera! de la-Provincia-de Salta 
En ejercicio del Peder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. 1’ — Suspéndese la recepción de solici
tudes de concesión de agua pública y paralícese 
el trámite de aquellas que se hubieran ya mi- 
ciado, a ia fecha de este decreto, de todos los 
ríos y arroyos pertenecientes a la cuenca del

Río Bermejo, en forma provisoria, hasta tanto 
se resuelva en definitiva sobre la realización 
de las obras de canalización del río mencionado.

Art. 2».— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.'

.Art. 3’.— El presente decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Gé 
neral.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

; losé María Ruda
JULIO PASSERON"

i
Es copia-•
Santiago- Félix Alonso tierrero

|tls cíe Uespaciio del M. do E. t' .f O. Público

DECRETO-LEV N’ 294-É..
SALTA, Octubre 18 de 1056,
Expediente N’ 2495—V—956.

—VISTO el decreto-ley N? 256 de fecha 13 de 
«agosto del año en cursó, y atento a la errónea 
'imputación asignada al'gasto ai to'rizado po' 
el mismo,

El Interventor Federal de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley

Ai't, l-.== Modifícase la imputación asignada 
decreto-ley N? 256 de fecha 13 de agosto dél 

año en curso, dejando establecido que el gasto 
Autorizado por el misino sé ‘átehderá Coii- car 
gó ai Capituló I— Tituló 5— -Subtítulo A— 

' RÜbl'ó FuMionál -IÍ— Unidad Funcional'3*? del 
J?JÚn-dg Oteas Públicas: én vigóñ para. • éiactual 

ejercicio, a financiarse con fondos de origer 
provincial.

Art. 2?.— Elévese a conocimiento del Pode: 
Ejecutivo Nacional.

Art. 39.— El presente decreto-ley será refreí 
■dado por los señores Ministros en Acuerdo Gt 
neral.

Art. 4'-‘ — Comuniqúese, publíquese, insértesi 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José Maña Ruda

Alfredo Martínez de Hoz (h)
JULIO FASSExiUN

Es copia*
Santiago Félix Alonso Herrero/

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública i

DECRETO-LEY N? 295-E.
SALTA, Octubre 18 de 1956.
Expediente N? 4044—A—956.
—VISTO Y CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad de Águaray solicita a 

Administración General de Aguas de Salta ’n 
enajene saldos de cables conductores, poicis 
y otros elementos provenientes de la usina clcc 
trica que fuera propiedad dé la repartición, y 
el solar donde aquella se levantara;

Que estos elementos se hallan deteriorados 
por el incendio que destruyó la fábrica y se
rían utilizados por la Municipalidad para léva.i 
tar la nueva.usina y el tendido de la consiguien 
te red de alumbrado;

Que el precio del inmueble y los materia ; = 
sería convenido entre las partes;

Que esta venta facilitarla ■ el propósito de 
la Munic.palidad recurrente redundando en be
neficio de la población que disfrutaría a una 
mayor brevedad del servicio de luz eléctrica;

Por ello, atento a lo dispuesto por el Art. 
939 de la Ley 775 de Administración General 
de Aguas de Salta/

El Interventor Federal de la Provincia
de Salta En ejercicio del Poder Legislativo ■ 

Decreta con Fuerza de Ley

Art. I’.— Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta a enajenar a la Muni 
cipalidad de Aguaray, en las condiciones que 
convengan ambas' partes, el solar, cables, pos 
tes y otros materiales provenientes de -lá usina 
que fuera propiedad de la primera y para ser 
destinadas á la nueva fábrica y red distribui
dora de corriente eléctrica que construirá la 
mencionada Municipalidad.

Art. 29.— El producido de esta venta lo em
pleará Administración General de Aguas de 
Salta en el mejoramiento de las usinas que es 
tdn bajó su explotación.

Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.— El decfeto-Léy será refrendado por 
los señores Ministros en Acuerdo General. .

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registró ¡Oficial y archívese. ,

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (n) 

José Mafia Ruda
; Julio Paaserón

■ fia copla*
Santiago Felht Alonso Héfíéfd

JéfC de Despacho dCl M. do E. F. y Q. Públicas

DE Y N9 296—S.
18 de 1956.—

Ex;'

sion
i cpmp 

gente 
cóns: 
JM

la Tuberculosis solicita ia

IRETO—LE
ISAj.TA, Octubié

te. N9 21.7J2J56 (2).—
To este expediente en el cual la Comi- 
Provincial de la Tuberculosis solicita ia 
•a de medicar lentos con carácter de ui- 

y |!
IDERANDOj:
ai’ ascender

s medicamentós necesarios, importe ma
los límites

e el Art. 49 de la Ley de Contabilidad, 
ce igualmente i-------- ---------- '

1C
ypr s11 tablei 
sé h. __ .o___ ____
inmei ¡ata adquisicii11 imisió i Provincial ¡de 
tar c

11debid

i $ 356.295.— m¡n. el total

Iqi e para compra directa es-

necesario proceder a su 
n como lo informa la Co; 
la Tuberculosis, ai no co-i 

cesario para poder atendern v-n stock 
mente el tr

mayo

■necesario para poder atender 
atemiento de.los'enfermos in- 

• térnaljos en distintc
11 IIRespi ’atorias, debid

I « X li 1 mayo de estos ant

s establecimientos ae Vías 
i a la demanda caaa vez 
bióticos;

Qut en consecuencia,.y no obstante las.- dis- 
posici mes del'Diento N? 8583 ¡54 Reglamenta
rio d Compras, el presente caso se encuentia

endido dentro de las disposicionescomp-_____ __ _ ____ __
artíci lo 509 de iafi Ley dé Contabilidad N? 
48|en

Por

tamil 
nistei

vigencia, iricipos b) y c); 
todo ello jrj ¡

■óntd'duría General „ _______
ido por el||s:'. Asesor Letrado 
o del rubro!

del
94P

por 
d¡c-
M -

liento, a lo informado 
de la. Provincia . y lo 

) dei

El Inl

Art 
tos Si li . pra c’ 5.1 1 tmua< 
si'ón :

?rventor Federal de la‘ Provincia de Salta 
2n Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley

1’ — Autorízase al Ministerio de Asun- 
ciales y Salud Pública, a realizar,la com 
¡recta de los medicamentos que a cén

it ión se detallan con destinó a la Cuin.- 
: 'rovincial de- ija Tuberculosis, que ascien

la suma tcjtal de Trescientos Cincuenta 
Mil Doscientos Noventa y Cinco Pesos

deh í 
y| ¡Sei
M|iNa' ionaj ($ 3s’é.295.—
150.01 0 Comprim.l Isjt 
bóratc rio “Lepetit ”'

7„): 
oniacida, La

$
• ao'ooi

"Lute i
|Fr; s

.A.S., Lab.

1(|

Comprim.
ia” ....... ...........................
seos P.A.S. jre nulado Lab. 

:Wanpiei'”
Comb. Dihidrc

21. Í50.—

70.695 —

3.B50

260.030.

»
4( kg.
ffiiein L de Lab, “Sq

y Estreptó- 
lib" ..........

TÓTAL . $ 356.29;

29 — El gasíArt.
h: ient i de lo dispúe

Biiñif
Árt.
endí do por los Ministros en Acuerdo Gen;

0 que demande el cumpli
do en el presente Decreto' 
se con los fondos de la 
de la Tuberculosis.—

lébgrá 'atender
iioh Provincial

39 — El présente Decreto-Ley será re1
fr<

Art
jeor
Art 

en! el

49 — Eleves i el presente Decreto-Li-.y • 
cimiente del.Poder Ejecutivo Nacional.a icimiento del
69 — Comuniqúese, publíquese, inserte-a 

Registro Oficiil y archívese.—

Alfredo
ALEJANDRO LASTRA ■ 

Alfrec lo Martínez de Hoz (h) 
José María Ruda

cbblá:
i,Ai drés Metí 

Jefe <
A

j Despachó
Milita
di saína Pública y A. SocUI,

r-
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." - DECRETO—LEY ‘ Ñ?f. ¿9'7—Él ’
' : SALTA, OctúW19 ¡de 195&-~

' Expíe. N? 759|A|956.—•
”• AVISTO la’ Resolución del í£ Consejó dé Chías 

Públicas- recaída’ en' Acta N9’ 122, relacionada' 
con el fecónócim'iénto de- intereses por mora 
en el pago de factura de provisión dé mate
riales o prestación de servicios para1 ooras1' nú- 

..’blicás; y
.CONSIDERANDO:

i ' .Que lás referidas • facturas son obligaciones, 
exígibl’és por' el mismd- concepto- que los certi- 

.-ficadbs de obra ó acopió de materiales;-debien' 
dd' otorgárseles, por analogía, el‘ mismo trató

• y 'dm'p'afarlas en- las' disposiciones1 del artículo 
¡..¿i'1?' dé lá Ley de Obra!; Públicas N? 968 y dei

. Ñ’'58, del pliego general de- Condiciones pitia! 
licitación; cóntíata'ción y ejecución de doras

' públicas';
• . .Por ello, atento a ló informado-por Gonía-
- dülííá- General' de la Provincia y lo- dictamina- 
-db-p'óf-el'.Sr. Fiscal de Gobierno,

Él interventor Federar dé la Provincia,
'En Ejifcícño del Poder Legislativo 

Decreta con Fuérza de Ley:

- Art? I’ — InClúyesé- dentro del régimen del 
■Artículo' 81» dé' T’a Ley N’ 968 de "Obras Pú^ 
bíicas- y de'los1 artículos de los pliegos' gene- 
rales de condiciones para la licitación, contr'aj 
tación y ejecución de. obras públicas, referen
tes a. “Intereses por mora en el pago de cer
tificados”,, las .facturas de provisión de mate
riales o prestación de servicios.—

• Aft. 2» — EléVéSe á! conocimiento- del Poder
• Ejecutivo’ de la Nación.—

- Árt.- 3? — El'presénte' decreto ley. será refrán 
‘dá'do-pór lós señóles Ministros en Acuerdo Ge-

ríé'ral'.—1
Art. 49- — CíóitíúíiíqusseJ,- publíques®, insérte

os1 en él; Registró Oficial y arclliv'ésé.

ALEJANDRO LASTRAR 
Alfredo Martínez de Hoz (Ji) 

■José Marta Ruda 
JULIO P’Agá'EáÜÑ

'Es copláí
.. - Santiago Félix Alonso, fíerrfiro
Jefe de Despacho dei.M. de JÉ. F. y O. Públicas

. DECRETO—LEY N? 298—E.
SALTA, Octubre 19 dff'ÍW.—

- • ESSJfff. N»"2805!Z|195e.—
VISTO éste éüpedíehtér Sft élqüs dona'-'M-1- 

•‘lagró’ Zdrriílá Solicita Sé le acuerde él bérlrfi- 
eio de üiia pensión gtatíiáblé éñ Vis'tá de 'que, 

‘por íó ávánáádó dé sü'édád, sé éncuéutrá'mi- 
. posibilitada dé átéridé'f á su subsistencia^-y. I 

CONSIDERANDO!

* Qué íá"rec.ürrénté fia ípréstádo’ 'seiVC'OS cc- 
' mo auxiliar en él ÍÜjércitó ÉXpédiciónarfá dnl 
Desierto y éh lá Caíñpáñíi déí OHaCó CtfX el 
Regimiento 8? dé Óaballétía “’Óánérü'i - Güe- 
rines”.; ', '■

'.. ¡á'ub. en’ia'ábtiiaíidád ’ér’d&ljWiio de la pío» 
'viiiClá.'ie-áctiérda ;üná pensión a la.Vejez qué 
resultó insuficiente' para solventar sus necesi
dades; • - ;

Que ,es. Up. .deber de. 'ésfé^ .GótíiériTOjSóiUcíoñaí' 
sítu'áción dé’quién'ña Sitió’üfiá'huSiilde'y

¿cal servidora de tó Patria, con el fin de pro- d& General.—

p'oícib'narle Ségufi'da'dj y tranquilidad. enr los: úl
timos años de su vida; ■ ,

■ Por-' ello,

,. El Interventor Federal .de la. Provincia 
En Ej .rciclo del. Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

. Art. 1» — Concédese una pensión graciable 
mensual, de $ 300.— ,m|n. (Trescientos Pesos 
Moneda Nacional), por el término de tres (3) 
•años, a partir de la fecha del presente Decreta- 
Ley, a favor de doña Milagro Zorrilla, en mé
rito a las consideraciones expuestas.—.

Art. 2» El gasto que demande- ei cumpli
miento de'ib'- precedentemente- dispuesto,-- se: cu
brirá de'Rentas Genérales, cc'n imputación' al! 
presente, hasta tanto sea incluido en la Ley 
General de Presupuesto;—

Art, 3» — El presente De'ctoto-Loy- sera re
frendado por los' sénorés Ministros en Acuerdo 
General.— ■ ?

Art.- 4» Elévese? a Conocimiento, del. Poder 
Ejecutivo Nacional.—

Art. 5» —.Comuniqúese, publíquese, insértese' 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo-Martínez de- Hoz (hr^

José María Ruda
■ JULIO1 PASSEKON

Es- cópiS-
tíatitiago Félix. - Alonso Herrero

Jefé te> Despacho' del M, de E- E- y O. Públicas

DECRETO—LEY N» 299—G'.
SALTA, Octubre 19 de 1956.—
Expte. N» 605315'6.-—

VISTO el Decreto-Ley N»' 176 de fecha 18 
de abril, .de 1956;. y atento, al pedido formulado 
a fs. 19 y 20 por el.Colegio de Escribanos de 
Salta y a. lo- dictaminado .por él Si'. Fiscal de 
Estado a fs. 21 vta. y 22,

El Sntervafator Federal en la Provincia fie Salta 
En Ejsrcitío del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

' Ai’t< K Derógase él; art, 9» del Decreto- 
Lñy' W 176 de 'fécha 18 de abril del año en 
cursó, y se'sanciona en su reemplazó el siguien 
té texto;

“Derógase el capitula . adicional de la Ley 
1084-.intitulado “Disposiciones Transitorias*’ in
tegrado por los Arts. -77, 78, 70, 80, 81 y 82, 
y en su reemplazo se. aditárá a la misma ley 

.el capítulo-V .que se titulará “De la Adjudica
ción de los Registros” y estará integrado por 
él árt.; 779,- con: el siguiente texto:- Los registros 
serán adjudicados, a los escribanos,, teniendo 

" en cuenta la-antigüedad y -el orden en el Re
gistró de. Matrículas que lleva el Colegio de 
Escribanos, y que se encuentran en las'condi- 

. eio’ñe’¿ éstáblgcidaS ¿por ek-Art; 17?, y concordan 
'teS d'6 rJa'preséhtfe ley, previo informe que el 
Colegió dé'’'EscríbátíóS.elevará al Poder E.iecd- 
tiVó’'.¿¿;'' '

Árt. -.29:7^«-’'ÉÍ-PreSéníé •.-déófétd-léy .Seta íé- 
:frcfttfed&' p'úi' -lóá SéfíSi’éS Miiiifetíós; éil Acüér-

  ; BEOTIN ©BSiaiC-

■ Art. 3» Remítase: a- conocimiento'- del’ Eó- ’ 
der Ejecutivo Nacional;— .

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el£ R'egisfro Oficiar y archívese.—

ALEJAN:E)RO> LA^TRA:
José.-Mea-r® cuidar

i Alfredo; Martínez de.-Hoz.- ( hi),
JULIO- BA3.SEKON

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de. Gobierno J. é. 1, Pública

DECRETO—LEY N’ 300—E.
SALTA', Octubre 19 dé 1956.—
■Expte. N9 443'4|C|1956.—
VISTO- que uno, de. los problemas, capitales 

de- la- Ciudad, ha sido, ej crecimiento intenso 
de. los últimos- años,, especialmente en' secto
res- alejados, del centro,, lo que ha traído, apare? 
jado serios, inconvenientes en los servicios pú
blicos de agua, luz y transporte, mientras, m 
pleno centro existen muchos terrenos que han 
quedado baldíos; y ,
considerando; 1 ■ ’
■ Que e¡ mantenimiento con fines especulati
vos de terrenos baldíos en la zona céntrica, no 
es soto atentatorio - al aspecto e.dilicio: de la 
ciudad,- sino qu® además excluye, en, estos, mo
mentos de escasez, de, viviendas y medios de. 
transporte, lugares- que. cuentan con todos los 
servicios sanitarios y -que por su ubicación, sí 
estuvieran edificados, contribuirían a la solu
ción de tales dificultades;-

Que con el fin de corregir esta situación se 
hace necesario gravar a los terrenos- baldíos 
con un recargo impositivo que induzca a los 
propietarios a realizar la edificación correspon 
diente en los mismos, limitando por el monien 
to los terrenos afectados' a aquéllos situados 
en la zona más céntrica de la ciudad;

' Que teniendo por única finalidad los recar
gos que se establecen por el presente decreto- 
ley fomentar la edificación, es prudente esta
blecer un plazo para que éstos entren a regir 
a fin de que, en ese lapso, los propietarios que 
así lo deseen, inicien los trámites pertinentes 
para la edificación, como así también en el 
caso de encontrarás ya vigentes por véncimiéh 
to de díclio plazo, contemplar se suspenda su 
aplicación eh virtud de la iniciación de los 
mencionados trámites <i la sSltóltud de Un eré 
dito pata eBog finés,1

Que, acordé con la política, de fomento' £e 
la construcción, és también aconsejable acor
dar á quienes edifiquen su Vivienda p’-üp’á, coi! 
la cooperación económica de instituciones 8- 
ficiaies, él mayor número dé facilidades pesi 
blés, adoptando todas aquellas ' medidas que 
tiendan a reducir los gastos que demandan la 
concreción de tales operaciones;

Por ello, ' ' ’

El Intwvpnfw Pedcfaí dé Ir, Pr«vínrl« dft Salía 
®n Ejercicáó del Poder Legislativo 

Déoréia Cófl Fuma de Ley:

Art. ModifícáSé él inciso a) d§i Ai'tíó’rt 
16 4? dé Ib Léy N’ 1328, modificada ,por -la Ley 
N4 1809, él que quedaíá redactado eil la áígUieh 
te forma; ' .... ' . <
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“a) En la Ciudad de Salta:
19) Los inmuebles situados dentro de¡ radio 
establecido por las calles Ameghino; Virrey To 
ledo, Antonio F. Cornejo; Del Milagro; Manuel 
Sola; Uruguay; Gurjuchaga; Hipólito Irigoyen; 
Victorino de la Plaza; Manue'a G. de Todd; 
Tucumán; Carlos Pellegrini; Mendoza; Jujuy y 
Avenida Sarmiento hasta Ameghino:

del presente decreto ley, será aplicables a 
tir dei 19 .de enero de-1957 y las del artíuu .1 
regirán a partir de la fecha de su sanción.

Art. 69.— Deróganse todas las disposic! 
que se opongan al presente.

on?'

Art. 79.— El presente Decreto Ley será r. 
dado por los señores Ministros en Acuerdo 
neral.

c go de Min n’í 1. — Notifíquese, repóngase el 
ve ;e en la misma: hasta su opor- i 

;js. Lo que se hace saber a sus
I ipsl y reséi
t 
e 
C

midad. — Óut
ectos. Salta! 16 de Octubre de 1956. 
. HUGO D ;AZ, Escribano dé Minas.

i e) 22|10 al 5|11.56

Superficie -edificada Recargo
0 % 16 veces el impuesto

0.1% a 10 % 12 veces el .-mpuestu
10.1” ” 25 % . 6 veces el impuesto
más de 25 % ,sin recargo
“29) Los inmuebles ubicados fuera del rad.o
mencionado en el inciso l9:
Servicios que goza Superficie

el inmueble edificada Recargo
Con agua coi-rúente, cloacas y pavimento

0 % 14 veces el impuesto
•0.1-% a 10 % 10 veces el impuesto
■10.1” ”-25% :- 5 veces el impuesto
más de 25 % sin recargo
Con agua cte.O % i 3 Veces el impuesto
0.1 % a-10 % 2 veces el impuesto

más de 10 % • > sin recargo
Sin ningún servicio

0 % ’ : 1 vez el impuertc
0.1 % sin recargo

Art. 
cutivo

Art. 
en el

8? Elévese- a conocimiento del Poder 
Nacional.

Eje

99.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTR.
Alfredo Martínez < . ____

sASTRA . 
de Hoz d’i)

José María Rud :i
JULIO PASbEKÍ..

Es
Santiago Féüx Alonso Herrero

| U’e Despacho dei M. da E. F. y ú. Púb. icun

copia

entrar en 
propieta- 
en la c,- 
Dirécción 
los trámi 
como ser

ADICTO." DE MINAS
N9 14643 — EXPEDIENTE NUMERO 6S 

“Z” — SOLICITUD DE PERMISO DE EX 
RACION Y CATEO DE SUSTANCIAS 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES 
LA POMA — PRESENTADA POR EL

a:r

SE

Art. 2?.— La aplicación de los recargos esta
blecidos en el artículo anterior, quedara en sus 
pensó si dentro de los seis meses de 
vigencia el presente -decreto ley, los 
ríos de los inmuebles comprendidos 
tada disposición, justifican ante la 
'General de Rentas,’:haber iniciado 
tes preliminares a la construcción,
aprobación de planos o firma del contrato de 
construcción, o haberse presentado ante al
guna, institución de crédito solicitando un pros 
tamo -para tales fines. Vencido ese plazo, la a- 
plicación de dichos recargos se suspenderán pa 
ra el año siguiente al de la iniciación de lus 
trámites aludidos o -la presentación ante una 
institución de crédito.;

A’u- 
diez

después de dichos 
deducirlo todos 

creyeren respectó de 
peticionada ha

los

jue-

Si transcurrido seis meses desde tai presen . 
' tación, no se hubieran iniciado los trabajos.de 

. construcción, se dejarán sin efecto la suspensión 
de los recargos, aplicándose éstos desde su vi 
geiicia, salvo que los propietarios de los in
muebles justificasen ante la Dirección General 

■de Rentas que la inora producida no 
tabla á su culpa, negligencia ó falta 
dad para impulsar las actuaciones.

Art'. 39.— La exención prevista en

es impu- 
de actlvi

el último 
apartado del artículo- 4? dé la Ley N? 1328, nc 
será dé aplicación en lós casos previstos en el 
punto 19 'del inciso a), del artículo 1? dei presen 
te, quedando reducida en los demás casos so
lamente a.las parcelas baldías de una super
ficie no mayor dé 400 niétroá cuadrados.

Aft. 49.— Declárase eXentós del impuesto de 
sellos que fija la Ley! N9 1425, los actos y cor- 

.-’ tratos qué instrumenten la adquisición del do- 
' minio y lá constitución de gravámenes- bajo 

. él régimen -de • préstamos otorgados por ihst.- 
tuciónes oficiales; nacionales y provinciales, pa 

- ta la • adquisición o - Construcción de vivienda- 
propiá, en- la parte dué sé halle á cárgo del o 
IOS beneficiarios 'del :préstamó, hastá iiñ máxi
mo dé noventa (90) iñ2. dé superficie cubierta.' 

• • ^rt. .^.“4-LaS dipoéiciones del artículo 19

ÑOR FORTUNATO ZERPA: EL' DIA SIETE 
DE JUNIO DE 1955 HORAS DOCE: La 
toridad Minera Nacional hace saber por 
días al efecto de que dentro de veinte 
contados inmediatamente 
diez días, comparezcan a 
que con algún derecho se 
dicha solicitud; La zona
dado registrada en la- siguiente forma: S¿ñoi 
Jefe: se ha efectuado la ubicación Gráfica de 
la misma en el plano minero para- lo cual se 
ha tomado como punto de referencia Ja cum
bre del Nevado dej Acay y se-'midieron d:Sdo 
aquí 1000 metros al Norte, para llegar al 1 
to de partida desde el cual se midieron E. 
metros al Este, 2.000 metros al Sud, 10.000' 
tros al Oeste, 2.000 metros al Norte, y 
último 5.000 metros a^ Este para cerrar 
la- superficie solicitada. —Según ' estos d itós 
qué son dados por el interesado eñ 'croquii 
fs. 1 y escrito dé fs. 2, y según él plano hi ino
ro, la Zona solicitada sé superpone én 615 
táreas aproximadamente al cateo Éx N’ . 
578- — W — 54 — resultando por Ib tanto 
superficie libré aproximada de 1385 hectár 
además la zona solicitada abarca en part 
departamento- de la Poma y en parte el R 
rio de Lerma y resulta no éstar comprendida 
dentro de la zona de Seguridad (Art. 19 
cretó 14.587(46 • En él libro correspondí! nt'c 
há sido anotada esta solicitud bajo el nún 
de órdeii. — Se acompaña croquis cóncori 

' té con la ubicación gráfica efectuada ei 
■ plano minero a lá’qre ej interesado_ deberá 
presar su conformidad si así lo estuviese

‘ OFICIÑÁ De REGISTRO GRAFICO, abrí 
dé 1956 — 
tiehlbré de 
él Boletín

.puertas de lá Escribanía dé Minas, de c61i 
midad con lo -establecido por' él &rt...25 .del

pun 
.000 
me- 
por 
así

de

leo
100 
lié. a 

reas;

isa-

De

N? 14641 —j SOLICITUD DE PERMISO DE 
NCIAS -DE PRIMERA Y bE- 

EL DEPARTA-. 
,OS ANDES” PRESENTADA

MiATEO
UNDA
ENTO
IR EL SENÓR RAMON TELÑIO SANCHEZ: 

E j DIA ONCE
AS- D-ÍEZ’ y|í e:
j 62.001— "S'’ — La Autoridad Minera Nació-(j

nal hace saber jt
ntro de veinté días contados inmediatamen- 
después ds j dichos diez días comparezcan á 

ducirl-o' tad-c b los que con algún derecho se ore

C

i
F

E
It

tero ' 
lan- • 
. el 
ex-

■24

SUS
CATEGORIA en 
de

DE ENERO DE 1955 — HO- 
IEZ, en EXPEDIENTE NUME-

por diez días al efecto dé que
d :
t(
d
y
c:
fi
si licitante enj escrito de fs. 2, croquis de’ fs. 1 
y

ren respecto ’a
..—2- qiec ado registrada. en. la siguiente’ 
rmaj: Sr. Jeté
mada ha q

aclaraciones 
ina-rr» la íy/vr

dicha solicitud. La zona pet'

Según los datos dados por. el

dé fs. 3 y 5, y de acuerdo al plano 
ranero, la zona

iroximadamente en 52 hectáreas a las minas 
tOSARIO” éxj 1. N9 
ES” exp. n| ! 
tLAGRO” exp 
ctáreás aproximadamente a los cáteos ’tra-- 
liados en es 
|0501—D—5¿ 
j por lo tafite - una superficie libre aproxi- 

nada de 1.469 hectáreas. — Igualmente, con
fine a lo dispuesto en memorándum DM— 
5)55, cúmpleme informar que la zona en que 
solicita permiso de exploración resulta es

tro de la zona de, seguridad. 
---------? 14.'587|46) . — SEO _ 
JREG. GRAFICO —enero 27’ 

—=-----------— Salta; 19 de Ge-,

solicitada resulta superpuesta
a:

h

1 
d-

f<

si 
ti

1696—S—49 “MERCE- 
536—S—46— y “SALAR DEL 
. N9 1448—J—45— y en '419

Nros. 100533 — G —.54— 
y 100.502—G—54— resultan-

hectáreas. — Igualmente, con-

Héctor Hugo Elias. Salla, 7 de 
1956. — Regístrese, publíquese 

Oficial y fíjese Cartel aviso én

se-
en
las 

for- 
Gó-

c ubicada tíeiit.._ I. ' 
decreto N?

Y jREG. GI
I I úgo Elias.

i.‘ -- Regístrese, .publíquese- en el

rt. 19 —
ION TOP.

1956. — H
ore de 1956!
detín Ofioiajt, y fíjese cartel aviso en las puer 

tí s de la Escribanía de Minas, de conformi-
d con lo establecido por el artículo 25 dei 
digo de J^jníría. Notifíquese,' repongase y. 
férvese en la misma hasta su oportunidad.

- Lo que se hace saber a sus efecto;.. 
r'G’hfi p de 1956. —LUIS G. HUGO 

de Minas
e) 32110 al BjllíS6 '

c; 
di 
ti 
-B

di 
C
K 
O 
s
D

ianía de Minas, de conformi-

ites. — ' 
Ita, Octubri 
AZ, Escribajho

EdLlCITUñ be*permiso de 
lTÉO PARA {SUSTANCIA DE PRIMERA Y 

-'.TEGORIA EN EL DEPARTA-» 
AN CARLOS — OAFAYATE EN 

’9 1835 — L. ERENSENTADO 
)R EL SEÑÓrI RICARDO LIENDRO EL DIA 
ETE DE DICIEMBRE DE 1951 A LAS DIEZ 
TREINTA HORAS. La Autoridad Minera Na 
mal, hace sab’er por diez días al efecto, de 

qi
nente

«9 14688 -J
C
s: 
M
e Rediente'! 
p 
s:
Y
ci

!GUNDA CA.T 
JNTO DE S

e dentro dej veinte días, (Contados inmediar 
..h después! de dichos diez días), compa

re ¡can ha deducirle todos los que con algún de 
:ho se éreyjeren respecto de dicha solicitud 

zona peticior ada ha quedado registrada en 
siguiente fpma.— Señor Jefe: Para lá in- 

pción gráfica c e la zona solicitada s<j ha toma 
coilió púhtp i!e refeíáneiá el puesto denomJ 

do Molinitql cuyo actual arrendatario os él 
¡intay (Propiedad. Juan Rueda) 

2.000 hits, con dirección Ñor 
punto de partida, désds el

is

rí:
Li 
la 
cr 
d( 

j n¡ 
! S: 
I 8- 
| ÍC

. Emiliano Gül 
allí se iñidíén 
para llegar lp.1)

trabajos.de
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se miden -2:500 metros -al “Este; -de -allí 4.000 
metros al Sud, luego ..al'Oes.te-5.000 metros, lúe 
go 4.000 metros, al Norte-y-por tolmo 2.5<ta 
metros al- Este para llegar al punto de cierre 
de. la poligonal.— Al -único -objeto -de la ubica
ción gráfica el interesado ubica el puesto Molí 

.Hito exatamente al Oeste del Pueblo de Yaco- 
chuya-a una distancia ae 15.000-metros.— Se
gún estos datos-que son aados .por-el solicitante 
•en-escrito de-fs. 2-croquis concordante de fs. 
1-y-aclaración de-fs. 6 y conforme al plano de 
•Registro Gráf-ieo -correspondiente, la zona -soli 
citada se ■ encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.—

En el libro .correspondiente de esta Sección ha 
I .^quedado registrada esta solicitud bajo el N’ de 
I Orden .1543.^- .Se acompaña croquis concordan- 
| -te con la ubicación efectuada en el plano mine- 
I J’ó.— Corresponde que el solicitante exprese su 
! ‘Conformidad a la ubicación gráfica efectuada 
j .Registro Gráfico, Febrero 11 del 1954.— Jum 
• Jorge Royo.— A lo que se proveyó. Salta, oc« 
¡ tabre 24 dé 1955.— VISTO: Lo informado por 
: .Escribanía de Minas en la providencia que an 
'. tecede dése por aceptada tácitamente (Res!. 
’ N’ 82|52. Art. 2) La ubicación dada por Regís

tr.o Gráfico. Por Escribanía, regístrese en "Re- 
! .gistro de -Exploraciones” el escrito de fs. 2, 
| . con sus anotaciones y proveídos. Confecciónese

].ps - edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
I -.de la Provincia en la forma y término que esta 
! Jileco .el Art. 25 del Código de Minería.— Ooló- 
! quese aviso de citación en el portal de la Es- 
i .cribanía, notifíquese al interesado y entregúese 
1 >lc>s edictos ordenados. Cumplida la publicación, 
I .notifíquese ,al propietario del suelo denunciado 
i a fs. 2 por carta certificad® con aviso de retor-

.no .adjuntando un ejemplar de dicha publica- 
.ción.— Repóngase.— Raúl J. Valdez.-^- Sub-De- 

1. "legado .a cargo de la Delegación.— Salta, St- 
’ tiembte 28 de 1956.

Luis 6. Hugo Díaz — Escribano de -Minas
6) 10 al -24110 i&6.

■ EDICTOS CÍTA-Tomos
N? 14646 — REF: EXpte. ,14.362148.— Fran

cisco Javier Copa s. r, p|.— Edicto cita
torio.—

A los efectos establecidos por el Código dé 
•.Aguas, se hace saber que Francisco Javier Co
pa tiene solicitado reconocimiento dé copces’.ón 
de- agua.pública para irrigar con Uha dotación 
de .2,62 1 ¡segundo a derivar del río La Viña, 
por la acequia Comunera, 5 Has. dei inmueble 
“Sin nombre", catastro 134 ubicado en el De
partamento La Viña.— En estiaje, 14 p-opie- 
dad tendrá turno de 24 horas cada 30 días cón 
todo el caudal de r.cequia mencionada.— 
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 23jl0 al 6|11|56.—

N? 14836 — iREF: Expíe. 2306|48 - LUIS N.
PLAZA s, r. p|27—i." ,

EDICTO CITATORIO

A jos efectos establecidos por ei Código de A- 
guas, se hace saber que Luís N. Plaza tiene soli 
Citado reconocimiento dé concesión de agua pú 
folia para irrigar con caudal de 2,94 l|seg. a ’de 

• fciv:!? del río 0hu-~apampa por la hi-júela -La

.-SALTA, OCTUBRE .24.DE 1956 •

Banda, 5,6 Has. del .inmueble “San Pablo”, ubi 
cado .en - .Cnel.; Moldes, Dpto. La. Viña.— En 
.estiaje .tendrá turno.de.24 .horas <en., ciclo de 
62 días, con todo, el :caudaT de Ja.'hijueia^La B.an 
da. . — . ... ■ ■

SALTA, Octubre 18 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19|10 al 2| 11156.

N? 14635 — REF: Expíe. 2397148,—.LUIS N. 
PLAZA Si r. p|28-l.—

EDICTO -CITATORIO
A los efectos .establecidos .por ■ el Código de 

Aguas, se hace saber que Luis N. Plaza tiene 
solicitado reconocimiento de-concesión de agua 
para irrigar un caudal -de -8, 72 l|seg. a derivar 
del río Chuñapampa por la hijuela La Ban
da, 16,6152 Has. del inmueble La Costa ubica 
do en Onel.. Moldes, Dpto. La Vina.- En estiaje, 
tendrá turno de 36 horas en ciclo de 62 días 
con todo el caudal de la hijuela La Banda»

SATA, Octubre 18 de 1956,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 19|10 al 2| 11 [56.

N? 14625 — REF: Expte. 13.283|48.— FRAN
CISCO LASQUERA s.r. p|55—2.— EDICTO 01 
TATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco Lasquera 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
2,62 l|segundo a derivar del rio Concnas por 
el canal San José, 5 Has. del inmueble "Villa 
Emma”, catastro 536 ubicado en el Dpto. Me- 
tán.— En estiaje, la dotación se reajustará pro 
porcionalmente entre todos los regantes, a me
dida que disminuya el caudal del río mencio
nado.—

Salta, Octubre 17 de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 18 al 31110156,—

LICITACIONES PUBLICAS
N? 1464S — NACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N? 287(56

Por él término de 10 días a contar dél 21 
dé óetúbre de 1936, llámase ..a .Licitación Pu
blica N’ 287Í56 para la Contratación de la ma
no . de obra para lá EXPLOTACION IT? íik 
cantera dé piedra Jen campamento 
VESPU0IO, cuya apertura sé efectuará el día 
2 de noviembre dél cte, año en la Oficina de 
Contratos dé la Administración del Norte, B>u 
en Campamento Vaspüció.

Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consulta, pueden dirigirse a 
¡a Administración citada y en la Representación 
Legal, calle Deán Fr-neS 8, Salta.— Precio dei 
pliego $ .40,oo m|p.—

Ing, Armando J. Venturini — Administrador
6) 22110 al 2| 11(56.

' N« 14637 — 'NACIMIENTOS 'pETROMTÉ- 
FISCALES. ádMiniStrácioN 'SeL 

.norte — licitación publica n» bcbibb 
Roí* el término de 10 días a cantar dei 19 

de Octubre 'del - ¿té. añ<j, .llámase á Licitación 
RÚbliéá N? .266|5.6 'pará'ja co.utra.tacióii 

BOLETIN OFICIAL

ajuste alzado .PARA tEL .-PINTADO-DE UN 
Tanque de ;5.ooo -m3. de.oapacidad en 
CAMPO.DURAN, cijya .apertura se ;efectuará 
e¡ día 30 de octubre-de 1956, «a .las .11 horas 
en .la .Oficina de Contratos de .la Administra
ción-del Norte, sita-en Campamento Vespucio. 
. Los interesados en -adquirir pliegos,de •con
diciones lo .efectuar consultas, .pueden diri

girse a la Administración citada y en la Re
presentación Legal, calle Deán 'Funes '8, 'Sal
ta. — Precio del Pliego $ 30,00 m|n.

Ing ARMANDO 3. VENTURINi
Administrador

e) ‘19 -al 30|10|56

N? 14613 — -NACIMIENTOS PÉTNOLTFE-. 
ROS "FISCALES ADMINISTRACION DEL 
NORTE 'LICITACIONES 'PUBLICAS Nos: 
■285 .y 286156.—

Por e¡ término -de 10 días a . cautai 'del <16 
•de octubre, del .-corriente año, llámase a Licita
ciones Públicas Nos: 285 y 286 para la<contra- 
itacíón de -transporte de material de .inyección 
•y transporte <de ¡materiales en general, respec
tivamente, cuya apertura se efectuará los «días 
26 y 27 de octubre del «corriente ¿áño ía .las 
11 horas fin -la Oficina de Contratos de la Ad
ministración .-del Norte, sita en Campamento 
Vespúcio.-—

Los interesados -en -adquirir ,pliegos jde •.con
diciones o ¡efectuar -consultas, pueden •dir-igirsa 
a la Administración citada y -en ,1a .Represen
tación Legal, .calle Deán Funes -8, Salta.— Pro 
•ció del .pliego $ 40.— :m|n., ¿cada -uno.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, .Administra 
dor.— .

^.1,6^.26110156.—

N« 14604 - NACIMIENTOS PETROLIFEROS 
Fiscales — administración .del nor
te .LICITACIONES PÚBLICAS XS. N’fi. 
2B8, JS8.9, 290 ,y .291

Pür el término de 10 .diáá ,a ..contar tdél <12 
dél cte. taes, llámase a las Siguientes li'citacio- 
héSi
LICITACION PUBLICA TS. W 288.— Pata la 
provisión de hierro para "hormigón arm'ádo de 
distintas medidas, y Cuya apertura se efectua
rá el día 22 de Octubre 'de 1956 a las 11 horas, 
LICITACION PUBLICA N¡3. "N4 289.— ‘Para *13 
provisión de.mosaicos y zócalos, y-cuya apefta<= 
fa se efectuará el día ‘22 de octúbre 'de 1966, 
a las 11 horas.
LICITACION rüRLICA NS. .2SD.— Rara lá 
provisión -.dé ,ázüÍej0S, -chapás de .fibrou.ementbi 
pinturas y rpolV.oé :páta teVo.qües, y .-cuya ajpextú 
ra -s.e -efectuará e¡ día 24 .dé octubre -de 1O30> 
a las 4.1 hóras.
LICITACION PUfiLIÓA NS. N’ 291.— gftta -lá 
provisión .de máquinas ¡pará -taUér.és y «Cuya .a* 
pértufa se efectuará el díá 26 de octubre tk 
1956, a las 11 hofáfi.

•Los -iiltéi'esadóS en Pli-.gos -de CondlCiOílcH ¡I 
demás consultas, pueden 'dirigirse <a la -Admin 
nistración dé lós N.P-F. dél Norte (Gfic’ha 'dé 
Coiñptas fin -Plaza),' -Sita en'.Campamento' Vés1- 
pUcíb tÉaita), dofidé afi ‘Nevarán -a -cabo 'los »aC« 
to§ de apéfttira efl >Í88 días T h-oraé HúdíCdíiaB 
ániiei'ibtmetítfi 
ing. Armando d. •Ventúfiñi.— Admiñistradcl'

fi) T5 al -26110156.—

24.DE
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N’ 14602 — YACIMIENTOS, PETROLIFEROS 
FISCALES' — ADMINISTRACION DEL NOR
TE —. LICITACIONES PUBLICAS YS N^s 
292, 293, 294 y. 295.

Por el término de 10 días a contar del 15 
del cte. mes, llámase a las siguientes licita
ciones:
LICITACION PUBLICA YS. N? 292.— Para la 
provisión de equipos-electro-compresores y con, 
presor y cuya apertura se efectuará el día 29 
de octubre'de 1956, a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 293.— Para la 
provisión de máquinas y herramientas para ta
lleres, cuya apertura se efectuará el día 29 de 
octubre de 1956, a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 294.— Para la 
provisión de cintas para frenos de vehículos 
automotores, y cuya apertura se efectuará el 
día 31 de octubre de 1956, a las 11 horas. 
LICITACION PUBLICA YS. N? 295.— Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ve
hículos automotores, y cuya apertura se efec
tuará el día"31 de octubre de 1956, a las 11 
horas.

Los interesados en pliegos de Condiciones 
y demás consultas, pueden dirigirse a ia Ad
ministración de los’Y-P.F. del Norte (Oleí
na de Compras en Plaza), sita en Campamen
to Vespucio (Salta), donde .se , llevarán a cabo 
los actos de apertura en los días y horas in
dicadas anteriormente. .. .. • ,
Ing. Armando J. Venturini.— • Administrador

' e) 15 al 26|10|56.

12 o día siguiente si fuera feriado, en la Secre
taria General de esta Dirección, sita en Lava- 
lie N? 550 — SALTA, donde podrá consultarse 
y adquirirse la documentación respectiva.- 

SAIZTA, Septiembre 28 da 1956.
Arq. CARLOS A. FRANZINI, Interventor, 

Dirección General de la Vivienda y Obras Pú 
blicas.

GUILLERMO F. MORENO, Secretario Gene
ral, Dirección General de la Vivienda y Obras 
Fúb.lcas.

e) 5 al 26|10|56—

N? 14653
El Sr. J 

X I í ta por tr 
de María I 
no o Mari

Salta, 19

— SUCESÓlilO.— 
lez de Quintal 
inta días a ____
3enigna Zambrano o Clara Zambra- 
a Clara' Zal 

s de Octubr!
|) 23(10 al ¿|12|(56.—

H
I Nominación Civil ci- ‘ 
lerederos y acreedores

inbrano.— 
e ¿e 1956.-

N«. 14585 — YACIMIENTOS PEIROLIFE 
EOS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N’ 280|56..

Por el término de 10 días a contar del 10 de 
Octubre del cte. año, llámase a Licitación Pú
blica N“ 280|56, para la contratación de la Mano 
de Obra para la Construcción de Cercos, Vere
das y Cordones en Barrio Tranquitas 4, cuya 
apertura se efectuará el día 25 de octubre del 
cte. año a las 11 horas en la Administración 
del. Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o . efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y en la Represen 
tación Legal, calle Deán Funes 8, Salta, Precio 
del pliego $ 45.00 m|n. (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional).

Ing. Armando J. Venturini — Administrador
- e) 10 al 24] 10 ¡56

14563 — Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 3
Por el término de quince (15) días a contar 

desde el día 29 de Septiembre en curso, llámase 
a Licitación Pública para la ejecución de la 
obra “Dispensario Vías Respiratorias en Hos
pital ARENALES — Salta”, por el sistema de 
“AJUSTE ALZADO”, con un presupuesto ofi
cial básico de $ 642.46310 m|n. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS con 10(100). CRE
CIO DEL LEGAJO COMPLETO $ 400 m|n.<

La" apertura de las' propuestas tendrá lugar 
el día 18 de Octubre del corriente año a horas

HEMATE ADMINISTRATIVO
N? 14639 — POR: ANDRES ILVENTO - AD

MINISTRATIVO — UTILES PARA AVICUL
TURA Y LABRANZA ,

El día ocho de noviembre de 1956 a horas 17 
remataré en el local de la Agencia “Siam’ ca
lle San Martín 549, por disposición del Direc
torio del Banco de la Nación Argentina, los 
objetos-prendados a su favor por el Sr. Amoldo 
Alfredo Lachenicht Sin Base, al mejor postor 
dinero de contado.:

Una incubadora usada “Cooper” N? 90, cap. 
350 huevos, cal. a mechero.

Una criadora usada, reforzada “Cooper* N? 
91, de 4 'pisos, con comedero y bebedero, para 
350 pollos.

Una criadora usada “Rex” N? 524, con come 
dero y bebedero, para 140 pollos

Una incubadora usada “Rex” N? 523, cay. 
140 liuovos, cal. a mechero.

Un Tractor usado, marca “Case C. C.” con 
motor a Agricol N’ 4120, serie 4202017, de 24 
H. P. con rueda a pontones en parte trasera 
y con cubiertas medidas 600 x 16 parte delan
tera, con arranque a nafta, de frenos indepen 
dientes a las ruedas y freno de mano a las po
leas.

Un arado usado, marca “Capobianco”, de 
cuatro discos, de 26”, con levante automático, 
para tractor a nilemanes N? 3526 con una aza
da, marca “Capobianco”.— Dichos objetos se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. E. C. Martorell, donde podrán ser examina- 
ños.

Seña 30%. Comisión a cargo del o de los ad 
quirentes s|Arancel.— “Boletín Oficial” 10 días 
y diario “Norte” cinco días.
Por datos al Banco de la Nación o al suscri
to Martiliero.
Andrés Ilvento — Martiliero Público — Mendo 
za 357— Salta.

e) 22|10 al 5| 11156.

secesos JismciAi
EDICTOS SUCESORIOS

■ N? 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta díás a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 al 5] 12 |56. ’

N? 1’4647 
Daniel (J1 

táñela én. 
n iciónl | cit 
M'guelBu 
Octubre, d(

SANTIA

— CTTACÍpir: . . 
vejero Sol^ Juez de Primera Ins- 
n n ir — * •o C. y Comeij.
i a heredei;i .
gos por treínt'a días.— Saita, 18 d?

1956.— " '
HO FIORI,
) 23(10 al

i,¡os
jcial de Quinta NomL 
y acreedores de don

Secretario.—
4|1^|56.—

N? 14638 — SUCESORIO— o uvíjCíavutlU
- El Drl Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 
y Comercial de 1» Instancia, 59 Nominación, 
d< clara labierto el juicio sucesorio de. doña Isa
bel Soielo de Vaca, y lícita a interesados por
treinta 
Wk, 
Sanfl.

dial

¡ágo

icesorio de. doña Isa
lta a interesados por

Octubre 17 de
Fiori — Secrl

1596.
ítario
22|10 al 3] 12 (56.

N?
Quinta i 
empiazí.| 
res de c

i de 1956.
Saiitigp I^ori — Secretario

1^634
Ñor ilinación civil 
Po: 

don

— sucesor:

15

ÍO: El Señor Juez de 
I y Comercial cita y 

treinta día'á a herederos y acreedo 
Manuel Ferr^yra. SALTA,Octubre

19|10 al 30¡ 11 J5S ' '

. 1^32
mmacióii O ___

cit por treiniá |días a herederos y

I— El Juez _ ...
svil y Comercial Dr. Daniel Oveje

,dd 19 Instancia 5» No-

Solápi ______  „
[creedores c le doña Agustina Díaz de Martínez. 
¡ALTA, 5 d Octubre dJ| 1956.

ro | 
acr
S.

Santiago Iriori.— Escribano Secretario.
é) 19|10 al 30) 11156

— El señor
rimera Instancia y quinta Nomina 

la provincia, cita
acreedores de

¡Juez en lo Civil y Co
mercial
ció i; de

edero's y
Wenpesldlo Ordoñez y! ds Florencio Ordoñez.

SALTA1, qptuhre 18 de 1956.

iiei 
rio

por treinta días a 
Desiderio o Des’dc-

SALTA!, d'ptubre 18 dlé 11956.
Santiago Fiori — Secretario 
I II 1

9|10 al 30| 11156.

C.
Bp 1462|4 - . Él Sr. Juez ce Primera. Instancia

C. cita

Íi herederos! y
e Arias por treinta días.— Salla, 
s de 1956-4

acreedores de Dfia.
Jua'na Ejíaz
17 de Octub

eI GILIBERTI DORADO, Escribano Secre-

*4,-11 r . ii i
le) I18J10 al

____ u—11_________ L!___
I I! II I

NP ,14609 - - SUCESORIO.—
Daniel! jOv 

Civil >y Con 

ae laeonori Lig 
ta ¿fas al 
de ^956.4!

bíerto el 
de ¿eo.no:

'pero Solá, Üu'ez de l5- Instancia 
(¡nación,- declara a- . 
le Manuel Rivero -y

recial 5® Nqmi
io sucesorioj
árraga de Rivero y cita por trein 

interesados.— Sílta, 15 de Octubre

SÁNTIÁGC
lk)

FIORI, Secretario.—
16(10 al 27|íl|q6.—
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N? 14605 — SUCESORIO:; -, • -
. El Sr. Jtiez de. i», Ins.taneia;..54-:. Nominación 

O. y O. Dr. Daniel Ovejero: Solá, cita por trein
ta . días, bajo apercibimiento de ley, a herede
ros y acreedores de don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en

■ BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño—
• ■ Salta, ...Octubre. 11 _ de.1956—

SANTIAGO FIORI, Secretario—
e) 15(10 al 26jll]56 —

N? 14593 — EDICTOS:
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1» Instancia, 

5!> Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a lierederis.y acree
dores de Edgar Neiio Peyrote ■ cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) ll|10 al 23] 11156—

Nv 14592 — EDICTO SUCESORIO—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreeaoieá 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
melia Cáceres de Reyes, para que llagan vaier 
sus derechos.— Salta, Octubre 3 ds 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretar o.

e) 11(10 al 23¡11!56.—

N« 14590 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1? Instancia Civil y Comercial ó'* Nomina
ción declara abierto el juicio Sucesorio de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA, Setiembre 21 de 1956.
Santiago Fiori Secretario — Secretario.

e) 10(10 ál 22| 11156

N» 14586 — SUCESORIO— El Juez de In
mera Instancia y Quinta Nominación Civ'l y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Roberta Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario.
é) 10[10 al 22( 11¡56.

N’ 14533 — EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y .Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
de Dimitricoff, para que hagan valer sus déro 
chos.— Salta, 21 de agosto de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 10 |10 al 22¡ 11 ¡56

N? J4581 — EDICTOS. -
SUCESORIO: Angel J. Vidal/Juez de 1» Instan 
cía 4’ Nominación en lo Civil y Comercia), ci
ta durante treinta días a los herederos" y acree
dores de las sucesión de Jorge López y Pi.iai 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956.
Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario 

. e) 10J10 al 22] 11156.

N9 14579 — EDICTO' SUCESORIO—
El Dr. Vicente Solá, Juez de 1? Instancia 1’ 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita‘y 
emplaza por 30. días á herederos y acreedores 

de doii-Ramón. Arturo .Nieva,, parái.gue /W® 
de dicho. término hagan valer- sus .•derechos—. 
Salta,. 20 de Septiembre -de 1956.—
E. GILiBERTI DORADO; Secretario.— ■

e) 9|10 al 21|11|56—■ .

N9-14573 — SUCESORIO—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y. acreedores de Casto 
Langa y Éulogia Toledo de Langa.— '

Salta, Octubre 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario—

• e) 9(10 al 2Í|11|56—

N9 14572 — SUCESORIO—
Juez ' de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre 5 de 1956— .
SANTIAGO FIORI, Secretario—

e) 9(10 al 21jll¡56—

N9 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo- 
«...v.i y Comercial de 1!> Instancia 5* Nominación 
cita por 30 días a herederos y acreedores ne 
don A.itoñn Esteban Diarte o Esteban Diarte 
y de doña Petrona Montenegro de Diarte ole 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubre 2 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3] 10 al 15] 11(56

N9 14555 — SUCESORIO: Juez Primera tos 
tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores - de Ramón. Galván ó Ramón Áutorro 
Galván.

SALTA. Setiembre 24 de 1956. ’
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e3|10 al 15J1ÍI56.

Nv 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Lisl ancla, Quinta ’ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 

sederos y acreedores de Isaac Zuzel.
SALTA, Octubre l9 de 1956.
Santiago F.- Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15|11|56—

N9 14549 — Sucesorio, sr. Juez Civil y Comercial 
3- Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan'Lo- 
ren"n Calderón.— Salta. Setiembre 26 de 1956.

E. Gilibcrti Dorado - Escribano Secretario 
| 3|10 al 15| 11¡56.

N'-’ 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial 59 Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores' de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
. e) -.3|10 al 15|il |56.

N9 14538 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Noní. Civil y Com. ci

ta por treinta día", en el BOLETIN OFICIAL y 
R-ro Sal‘.cro, a 1 c eneres y :re <Trcs d ?'n--

.. f - - BOLrtWmL-- ■'TI.’.TTIIZrT'--i—‘-núfl • _

jfa Mercedes; Afcmdaño. ó-Avendaño .y Fílame1' v 
na Aben-daño de Mandoza-.—.•? .. .:

. . Salta, Setiembre ,27-de 1956; — Santiago Fiori y,-
, •, .Sacre.jnío .,

' . ; e) l’il^alhilM',”

N9 14517 — EDICTO '
Daniel Ovejero Solá, Juez dé- l9 instártela ». 

en lo Civ. y Cdm. 59’ Nomin., declara abierto -a) 
juicio• sucesorio de Dominga Margarita Aguila’ 
ra y cita y emplaza por treinta días a interesa , . 
dos.

SALTA, Setiembre 25 de 1956. '
Santiabo F.' Fiori — Secretario ....................

e) 26|9 ¿1 31 il (56. -

N» 14516 — Daniel Ovejero Solá Juez .C\v:l. 
y Comercial, de 1’ Instancia 5;‘ Nominación, . 
cita y emp aza durante treinta días a heredmos 
y acreedores de Juana Catalina Arias de. Aguí 
lera.— Lo que el suscripto Secretarlo Tac., -saber . 
a sus -efectos.— Salta, Setiembre de 1956:

Santiago F. Fiori — Secretado
el. 26(9 al.8. 11 ¡56

N* 14515 — SUCESORIO: El doctor J. G. 
Arias Almagro, Juez’ de Primera Instancia 2» 
Nomznació.i Civil y Comercial de ésta" Provin 
cia, cita bajó apercibimiento de Ley, .a -here
deros y acreedores de doña Ignacia Gaetana ■ 
Luchentí y|o Cayetana Luchen!í d Lucn.ntly - 
de don Guillermo' Doncella y|ó Guillermo Dcn- 
zella, cuyo juicio sucesorio ha -sido abierto.— 
Salta, Setiembre 25 de 1956.-
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario. -.

e) 26|9 al 8| 11 |S6

N? 14514 — SUCESORIO: El Sr. Juez de í» •• - 
Instancia 2’ Nominación én -lo C’vil y Comer- • 
cial, cita y emplaza por treinta- días- á herede-- ■ 
ros y acreedores dé Juan- Manuel Per ! güero 
ó Perdiguera. '

SAIiTA, Setiembre ’ de 1956. ''
Aníbal Urribaíri — Escribano • Secretario

■ e) 2619 ai 8¡-11 ¡56. ■

N? 14513 — EDICTO -SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita .v-emp'aza 
por 30 días a herederos y acreedores de Mi la- • 
gro Galvan.

SALTA, Setiembre 21 de'1956.'
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario 

ey 26|9 al 8111-156. •

N? 14511 — SUCESORIO: El Sr.. Juez Civil y - 
Comercial 5» Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de deña 
Florencia Herminia Orella O Hprm'n’a Floren
cia Orella viuda de Ruíz— Salta, Setiembre 
21 de 1956. . .

Santiago Fiori — Secretario
e) 26¡9 al C| 11 (56

14510 — SUCESORIO: Sr. Juez.-Olvil y C > . 
mercial 54 Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Manuel T. . 
ó Manuel Tránsito Jaime y de Delicia Guerre
ro de Jaime, .-. ..J. ■ 1. .■

Salta, Setiembre: 25 de' 1956. • ? . • : . .
Santiago F. FioriSecretario, y • \ ,

-26|9 al 8 ¡11 •|5.6.-.:
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W 1-1501 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Vicente Sola, Juez de -1» Instancia. I1-'' ■. 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por Treinta días a herederos y acreedores 
de do n LUIS SARAVIA y doña MARIA INES 
MORALES DE SARAVIA, . para que .dentro- de. 
dicho término hagan valer sus derechos.— Se
cretaría; Salta 16 de Setiembre de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretario
e) 24|9 al 6111156.

cial, cita y emplaza por treinta dias a herede
ros .y.-.acreedores Ge Angel Aguilar. Secretaria, 
Salta, 5 de setiembre de 1956
Waldonar A. Simensen - Escribano Secretario 

e) 1919 al 31|10|56

remataré, con ASE dé Diez M'

PAG. 3379

dad,
sos í&ontda Nacionái, [dinero de contado, Un 
acoplado ) marca “E u ( N9 166 A., el que se 
encuentr 
localidad

------ — w* LU.
en la Comisaría de Policía de la. 

de El Tala.L-

N» 14499 — EDICTO— El Juez de 1- Instan 
cía 2» Nominación C. y C-- ¿utos “sucesorio de 
Trinidad Fernandez", cita y emplaza por treln 
.la días, a herederos y acreedores de doña Trini
dad Rernandez, p.ara que hagan valer sus de
lechos-, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Setiembre 12 ' de 1956.
Valdemar A. Simesen — Escribano Secretarle

e) 24|9 al 6[ 11,56.

N9 14462 — EDICTOS.—
El Juez de Primera instancia y Quinta No

minación en lo Civil y Comercial Dr. Daniel 
Ovejero Sola, cita por treinta días a herederos 
y acre .dores de Don BASILIO RODRIGUEZ.

Salta, Septiembre 17 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 18 [9 al 30|10[56—

El mismo se entregará 
mentía, siendo los gas-en e|| est ido que se én

tos efe tr slado y cualquier otro que se produ'
ca, por c renta exclusiva del comprador.- 
denal BaiI'<2n Eljecu 
ta y)pía — I 
lumpradcr.—_____
JET¿4 C FRFAL y

co de la Proi 
ión Prendaria 

Comis’ón! 
• Edictos

e) 23 ai

.Or- 
incia de Buenos Ahes 
contra don Juan tíce- 

.. de arancel a cargo del 
por 5 días en diarios 60- 
Nórte.— .

9|1G|56—

N9 14491 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 
l^- Inst. O. y Com. 59 Nom. declara abierto el 
juicio sucesorio de Fabio Ovejero y cita por 
treinta días a los interesados en diarios “Fo
ro Salteño” y “Boletín Oficial”.

SALTA, Setiembre 20 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 21|9 al 5| 11 ¡56.

N9 .14489 — El Dr. Vicente Solá Juez de Prl 
mera Instancia Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores-de don Abdo Chapak, para 
que dentro de dicho término hagan valer sus 
derechos.— Secretaría Salta 8 de Junio de 1956.

E., Giliberti Dorado — Escribano Secretario
e) 21|9 al 5| 11 [56.

..N? 14488 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez-de. Primera Instancia, Quinta Nominación 
Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero Solá, ci
ta por, 30 días a herederos y acreedores de don 
Pedro. Francisco Arancibia: Salta, Setiembre 
20 de 1956.

Santiago F. Fiori — Secretario
e) 21|9 al 5| 11156.

N? 14452 — EDICTO SUCESORIO.— Da
niel Ovejero Sola Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 5? Nominación, cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de doña CARMEN ESTEFANIA REIMUNDIN 
DE GUTIERREZ.

SALTA, Setiembre de 1956.
Santiago F. Fiori - — Secretario

e) 17|9 al 29| 10 |56.

N9 14448 — EDICTOS: Daniel Ovejero So
lá, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de doña Sandalia Alcoba 
de Gareca, por el término de treinta días.— 
SECRETARIA, setiembre 7 de 1956.

Santiago.'F. Fiori — Secretario
e) 12[9 al 26| 10 |56.

N9 14437 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de 1” Instancia 59 Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días-a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 10|9 ai 24|10l56.—

N9 14435 .— EDICTOS —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rodolfo Magnanelli.—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTI. DORADO, Secretario.—

e) 1019 al 24|10¡56.—

N9 146-

N? 14483 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial Dr. Da
niel Ovejero Solá cita a herederos y acreedo
res de don Julián Teseyra, por treinta días.-- 
Salta, Setiembre 20 de 1956.

Santiago Fiori, — Secretario;
■ ; e) 21[9 al 5¡ 11 [56.

N9 14481 — EDICTO: — DANIEL OVEJE
RO, Juez de Primera Instancia, Quima Nomi
nación, Civii y Comercial, cita y emplaza por 
el término de treinta días, a herederos, acree
dores y legatarios de don Leónidas Caludls, 
para' que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. ' Salta, setiembre 19 de ¡ 1956. — SAN
TIAGO FIORI, Secretario.

e) 21|9 al 5]11¡56.

N9 14410 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel José Vidal. Juez de Primera Ins

tancia y Cuarta Nominación an lo Civ. y Comer

CITACIONES A JUICIOS
N? 14574 — EDICTO CITATORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y 

Comercial, 5® Nominación, en autos: “Noguei- 
ra, Emma Hernández de vs. Nogueira, Rubén- 
Divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos” cita a don Rubén Nogueira para que 
comparezca a tomar intervención en el preci
tado juicio, bajo apercibimiento do nombrarle 
defensor para (IU0 1° represente.— Saita, Sep
tiembre 4 de 1956.—

SANTIAGO FT^RI, Secretario.— •
e) 9|10 ai 7|11|56.—

REMATES JUDICIALES
N5.14651 — Por: JOSE ALBERTO CORNE

JO — ACOPLADO MARCA “ETMA” — BASE 
$ 10.000.—

■El día 6 de Noviembre de 1956 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes N9 159, Ciu

0 — FRANCISCO ALVAREZ - JU
DICIAL A SIN BASE

Octubre p. á 1
I!7, por orden

El 31 de
Espaf 
tajo, 
c io _ 
cidenl 
rión- 
mejor'
4-— cléct:

I.eire
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sierra
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ntal' Caín N9 574372. Una máquina 
marca Matan et.(l) N9 6450 c¡motor 

9 28223, que! se encuentran bajo de- 
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N9 466 en|-ésta ciudad.
’ eempradór.

S.TfiiX _ Lf

indemnización por ac- 
Duilio vs. Salo- 

1525Í55, remataré al 
fin, con mo- 

8637, Una 
y motor eléctrico mar

lerra sin 
Caeba N?
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. ■ e) 4¡2,

dej embargado en la
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23 29, 30 y 31jl0|56.

— POR:. ARTURO SALVATIERRA; ' 
0 L base! ? -140 266 66 M|NÁÍ? '
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[dél Banco Provincial de Salta, España 

ií 5, ciudad remataré con
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P) 17|10 al 28| 11156
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ración en lc>[ Civil y Comercial en 
icución prendaria Banco Provincial 
Manuel Belisario Morales” el- día 
Octubre de])l£56 a'las 18 horas en 

Bélgrano 1530 de esta ciudad, ven- 
ca subasta,

i lá díjiide 
adámente

a. mejor oferta y con 
35.'000.— equivalente al importe 
que se ejecuta— y a cubrirse se- 
o en conjunt) los siguientes bie



FÁG. 3380 -............... ;

nes prendados s|inscrip.ción N9 034813: IJn
tupí N® .5219 .marca. “Rich _ - JHarriman. -, -Che 
mita* - presdeñ, 'mesa ^de^OjgS^x,
to sobre’ rúlémaries, accionado ^gr ^otpr ,,eléc 
trico: 2?) Üñá sierra .sin >fin con, .volante-.0,85. y 

v" e : -1 • 3 ' -W -mesa 0,70 x 0,60 marca The Crcsaen -jMa^hine 
Co. - Lettomá - Chip - ;U. ;S. A. éat ,Jñan ;,3- 
1905 -'volante superior a.friccign exterior.¿o 
bre rulemaiies: 3’) .Úna Cepilladora-N’.45938 K. 
marca “Rodolfo” Uhlic - Belgrano 1745|53 .Rue
ños Aires de 0,40 nmyimiento jsobje rulemanos;
4’) Una garlopa combinada para barrenear 
N9 TS 810 R. marca Eramang de 0,40 por .2 mts. 
movimiento a fricción; 5?) Un motor eléctrico 
para ¿tupí c|a., N9 l,á.Q5 .tipo ,JJ. J?. 3.0 .marca -Bas 
sani .Constante Lodi - trifásico, 330 220 vita. 
1.500 r.p.m 5,2 amperes .3 H. Ps; .69) .Un motor 
eléctrico para sierra Ñ’ 1469 c. a tipo M. P. 04 
marca Bassaní Constante ''Lodi-trif&ico 380 320 
vts., 1.500’ r.p.m. 5,2 amperes y 3 H. P.; 7*} 
Un’ motor eléctrico para 'cepilladora y garlopa 
c. a.'N’ 62946 4 Sí. P. 930 r. p. m. Las maqui
narías reverenciadas se encuentran en el loc-il 
de l a subasta, donde pueden ser revisadas por 
los interesados. Publicación BOLETÍN OFICIAL 
y tíiário Norte. Seña en el acto 30 por ciento 
Comisión cargo comprador. MARIO FIGpE- 
ROA EÓHAZU, Martiliero.—

e) 17 al 25ll0|56.—

N9 14591 — JUDICIAL — Ppr: JOSE ALBER 
TO CORNEJO — VALIOSO INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD. — BASE $ 78.066.66.—

El día limes 5 dé Noviembre de 1956 a las 
17 horas, en mi escritorio: callé Deán Ñuño:? 
N9 169, Ciudad, remataré, con la BASÉ dé Se
tenta y Ocho Mil Sesenta y Seis Pesos con Se-, 
senta y Seis Centavos Moñedá Nacional,. o sean, 
las dos terceras partes de sii avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en callé 12 de Oetume 
esquina 20 de Febrero de esta Ciudad, con la 
extensión que le acuerdan sus títulos, y cuya 
superficie es de Seis Mil Cuatrocientos Metros 
Cuadrados o lo que resulté tener dentro de los 
.■•igu’entes límites generales: Al Norte calle 12 
de Octubre; al Este propiedad de la West lu
da Óil Company; al Súd, ségún título, con 
paredón del F.C.C.Ñ.A. y. según piano en parte 
con el citado paredón y en parte con él tra
zado de la calle Ó’Higgi'ns y al Oeste con la 
callé 20 de Febrero.— Título registrado ai f'- 
■io 14 asiento 2 dél libro 85 de Registro do In
muebles de la Capital.— Nomenclatura Catas 
tral: Partida N— 146— Sección H — Manzana 
31— Parcela 2— Valor fiscal $ 117.100.— El 
comprador entregará- en el acto de remato el 
treinta por cient.q_.del.precio.de.yen.ta_y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada ia 
subasta por el Señor Juez de Tá Causa— Or
dena Señor Juez de.Primera, Instancia. Quin
ta Nominación Civil y Comercial en juicio.:. 
“Ejecutivo — Elordi,, Ana Urrestarazu de:, vs. 
José Coll S. R. L„ Expte. N-* 931|56”.—..Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 15 días en diarios BOLETIN OFICIAL 

y Norte.—
SANTIAGO FIORI, Secretario-.—

e) U|10 al 2|ll|56.-r

W 14584.— POR:,; JOSE ALBERTOtCORNEJO 

JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES íS| 
INMUEBLES -— BÁSE -9-.133.-33

El día. .5 de Noviembre de 1956 a las 18.— Hs. 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169-Oludad, 
remataré, con ía Base de Nueve mil ciento trein 
ta y tres pesos con treinta y tres centavos Mo
neda Na'cional, o sean las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, y en la proporción del 
condominio los derechos y acciones que le corres 
penden a don Gerardo 'Cayetano Sartini, equi 
valentes a la tercera parte indivisa, sobre él iñ 
mueble ubicado en cálle Gral. Alváradó entre 
las de pellegrini y Jujúy, señalado con 'ios N?s. 
1081, 1983 y -1087 de ésta Ciudad, el que mide 
13.—-mts. de frente por 33.50 Hits, de fondo, 
limitando al Norte con calle Graí. -Alvarádo; ál 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don -Elíseo F. Cutes y Oeste 
prop edad de doña Inés Ullóa de S&mb'fano, se
gún título registrado a folio 467 asiento ¡9 dél li
bro 42 de R. I. Capital.! Nprneclatura Catastral: 
Partida 2740- Sección E— Manzana 13- Parcela 
32- Valor Fiscal $ .41.10.0.00.— El comprador 
entregará en el acto de remate, el treinta por 
ciento d. 1 piecio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por la 
Excma. Cámara de Paz Letrada.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría N9 
1) en juicio: “Ejecutivo - Caprim, Carlos Sa
bino vs. Gerardo Cayetano Sartini, Expte. N? 
3247|56”.— Comisión de avance' a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.

e). 1.0. al, 31| 10 15.6-

N» 14552 —POR: ARMANDO G. ORCÉ' 
JUDICIAL -DERECHOS Y ACCIONES^ SIN 
BASE

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial’ Cuarta Nomi 
nación, y de conformidad a lo resuelto en jui
cio “Paz Chaín Ernesto vs. Gerardo Cayetano 
Sartini; Luis José Sartini y Alberto Jesús Sar- 
lini, Ejecutivo”.— EXpte. N9 2í.033¡56, el día 
Limes 29 de Octubre de 1956, a las 18 hs. en 
mi oficina de remates calle Alvarado 512, Salta 
remataré Sin Base dinero de contado, ios dere
chos y acciones equivalentes a la totalidad dél 
Inmueble perteneciente, a los- ejecutados, ubi
cado en esta ciudad en la calle Juramento en
tre Santiago del Estero y Leguizamón, títulos 
inscriptos al folio 359, asientos 5 y 6, libro 12, 
Catastro N’ 10.863, Pare. 18, Séc. B, Gire. 1, 
Manz. 63 con una extensión” dé 6,19 mts. de fíen
te; 6,22 mts. de contrafreñté, por 46,71 y 46.92' 
mts. de fondo o sea la superficie dé 290.41 mts 
comprendida dentro de los siguientes' límites' 
N. lotes 19 y 22; S. lote 17; E. lote 2 y 0. calle- 
juramento.— Tales derechos y acciones lé co
rresponden a los eje’cutá'dos por herencia en joi 
•io sucesorio dé lá Sra. Elisá Sartini dé Martea 

rena-, que se tramita por antes esté Juzgado de' 
4’ Nominación enJ-Id Givíí y- Cbm'erciá? Expte. 
N’ 18912|1954.— Seña en-él‘ acto 20% a cuenta 
Publicaciones por 15 días en Foro Salteño y Bo 
letín Oficial.— Comisión de arancel a cargo d“I 
comprador. — Armando, Gabriel Orce, Martí-; 
llero.

e) -3 . al 241 -10 156-

sol™ eWjife.
. ■ N9 14487 “ ’ Ñor /flíÁRTIN - LEGUIZAMpÑ

J-ÜDIGIAL —FINGAÉEN--R. ‘bE’ÉERMA

BASE $ 27.366.66

El 5 de = lióviémbre ‘ p. á -íáis XÍ7 lrh61''ás 
escritorio -Álbéi'di ^323 ifor -•órá.rh vdül “íOót' 
Juez de 'Primera -Insfáncia Tercera -'ÑÓmiñH- 
ción en lo G. y -ó', enjuicio: EJECUTÍVÓ 

DOMINGO NICOLAS VS. RÁMON VÍLÁ 
venderé con ‘la base ‘de veintisiete mil tres
cientos sesenta ’y H6ÍS -pesas “coñ'SéSeñ’ta ’y seis 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fifecal una ffá’ccí'óñ ‘Üé caBipó de
nominada TRES CRUCES ubíÓK'da ‘éñ ‘Rosa
rio dé Berma Fracción :B. plano 'Ñ? 5'4 ’é'Óii 
una superficie de 12.623 ha, 2854 mts2, apro
ximadamente, 'cuyos límítéé íi^úran ‘éñ 'áus tí
tulos inscriptos ál folio ‘296 -asiento 2; ‘Libio 
4. En el acto del réndate véirité por óienfó 
del precio de venta y a cu'eñta dél mismo; dó 
misión 3e arancel -ácáfgo del comprador.

le) 21|9 SI 5|Í1'[M

N? 14474 — POR: JOSE -ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — FINCA “ VINACpS”— BASE

$ 66 .-733:32

El Día 31 de Octubre de 1956 a las 18.— Horas 
en mi escritorio calle Deán Funes Í69—Ciudad 
remataré con la base de sesenta y seis mil seta- 
tecientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, la finca de
nominada “VífíÁCOS”, ubicada en el departa
mento dé Cñicbana, de ésta Provincia, cóñ uñá 
superficie” aproximada de Dos mil Héctáteás, 
dentro de los' síguiéptés lím'ites genérales • Ál* 
Norte' Arroyo de Viñacosj al Sud Arroyó de ns- 
ma; al Esté' Cámiño’ ProvihciaT a ios valíes' 
al Oeste; Gúmbré- d'e” los Cérfós', según' ti'tul*ó‘ re
gistrado SI folió* 86* ásiéhto 1 del libro 4 de R. 
de I.. de- Ghicoana-;— Valor fiscal' 100'. 100’.■-

El comprador entregará el veinte por ci0nto 
del precio de venta y á cúent'á' dél’mismo en ei 
acto-dé lá suitíasta,1 el sáldó di ápftfióarse éi'rí
mate por- el' Jüéz dé- lá* üatisa;— Ordeña Sr. 
Juez de Primera- inétánc'iá5 Quinta1 Ñfemiñációíl 
C. y C.-en juicio-:-“Ejecutiva --r Míasttíiiéfi* É& 
sendo vs. Juana Zúñiga de García, Expte* Ñ’ 
363¡56”.— Ccmisión'dó arancel a cargó’1 del1 cóm1- 
prador.— Edictos-por-30-días .en Boletín Of.cial 
y Norte.

e) 19¡9 ah 3i|i0]56l

N» 14461 — Por:’ ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL’ — FÍÑCA- “VÍÑACOS” EN DE
PARTAMENTO CHICOÁNA— BASE"66.713 -33?

El día 6 de Noviembre de 1956’’a las 18 ho
ras en Deán Fuñes "167,’Ciudad, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis "Mil S’eFe’cieiTlos 
Treinta y Tres-Pesos con Treinfra-y Tres Cen- - 
tavos Moneda Nacional, ó sean lasados térce-. 
ras partes de su valuación fiscal-,’ 'a finca de
nominada “VIÑACOS”, ubicada en. ej.-departa
mento de Ghicoana de esta provincia, con mía 
superficie aproximada, de Dos Mil Hectáreas o 
lo que resulte- tener dentro - de los siguientes ■ 
límites generales: Norte, con arroyo de. Vifía-

■ eos; Sud, con Arroyo de Osma; Este, camino 
provincial-a-los-Valles-y-oeste'-con-las-'-cumbrBS'*- ' 
de los cerros.— Título á'foii'ój‘86,’”asiéñtó5?l''’déíf^ 
libro R. de I. de Ghicoana.— Partida.’’ N9 421-. ’.
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En el acto el 20 o|o como: seña y a cuenta dU tado. mediante edictos que se publicarán dui-añ " 
precio.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia, Quinta Nominación en lo C.. y C. en jui
cio: Ejecutivo; Cooperativa Agraria del Norte . 460 del ‘ Código Procesal).— Regístrese,'-págue-''
Ltda. vs. Juana Zúñlga de. García.— Comisión se rel'impuesto Fiscal respectivo, repóngase' y ■ • 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 días . ¡notifíquese.— Gustavo A. Uriburu Solá'— Vfc- 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.— '

e) 18|9 al 30|10156.—

te tres días en el Boletín Oficial- y en- un diario r'' 
comercial 'que propondrá el interesado.—• (Art. •

N9 14440 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL' — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO'^— CON BASE.— ’

tor José Martoréll'— José Bicardo Vidal Frías. 
SALTA,’ Octubre 19 de 1956.
Ernesto Baúl Banea — Secretario.

e) 24 al .26| 10 |56.

,fonal

PAO.

El día miércoles 31 do Octubre, de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritorio: • Deán Funes 
N’ 960, Ciudad, venderé en subasta pública y 
a¡ mejor'.postor, seis-lotes dé terrenos ubica
dos- en Villa San Lorenzo; jurisdicción del De
partamento Capital, designados como lotes Nos 
2 al-7) del'plano N? 1957, de propiedad del de 
mandado por título que se registra a folio 239, 
asiento Ñ9' 1 'del- libro N’ 126 R. I. C.— 
Lote N’ 2 — Partida N9 
Moneda'Ñácibnal.—

25.396— Base $ 6.600.-

Lote- N? -3—-iPartida.N?. 
Moneda Nacional.—' 
Lote N9 4í— Partida. N’ 
Moneda • Nacional.—

25.397— Base

32.286— Base

$

$

266.66

400.—

N« , 14644 — NOTIFICACION DE ■ SENTEN
CIA.

El señor Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, en autos “SADIR JORGE vs. YA- ; 
mil BELLO —Preparación Víá Ejecutiva” Ex
pediente 17948|56, notifica" por la presente ál eje 
cutado don Yamil Bello la providencia y la sen
tencia que se-transcriben a continuación: ‘‘Sal
ta, julio,13. de 1956.—Al tercero: haciéndose efec 
tivo ej apercibimiento decretado téngase por 
domicilio del demandado la Secretaría del Ju¿-- 
gado.— ADOLFO D. TORINO”.— ‘‘Salta, 24 de 
julio' de-1956:—- Y VISTOS: los autos caratula 
dos ' Sadir Jorge vs Yamil Bello- Prep. Vía ’ 
Ejecutiva;— Expte. Ñ’ 17.948 año 1956-y Con
siderando: Resuelvo: Ordenar que esta ejeeú 
cióñ se'‘lleve ■ adelante hasta que se haga ínte
gro pago 'del capital reclamado, intereses y eos ' reclámación 1 

la cesión có: 
corresponder, 
utilidades] .0 j 
cho 
59.- 
la tri 
las c 
trato

nat 
' ■' -lidád de

en este i cto, 
' nie)ntos '-)cco

es el precio' 
1 . 11S9.1— El creí 

•ne éi sóció’ 1 umiento Nota 
que as.cií nde 
PESOS,- MO 

:. sera' cubierti 
hasta 1É- ají,

'las

beso

mo'do que la tóta-'50.— m|n.)
docieñtas sitentá 'acciones cedidas ' 
importan la | súma de'trece mil qui- 

’nacibnaíes]'('$ 13.500'.— m¡n:.)' que"’

el soq'o acre

le lá presente
ito'qüe a lapiicha de la cesión tié, 
m Atilio Bera
’, Industrial]y
a la suma de

A NACIO: 
en materia!

11
1 suma' que'jilo 
dóf- señor ¡Be

cesión.

que late ¿ Roñará por fía

Lote N? 5— Partida 
Moneda Nacional.— 
Lote N9--6— -Partida 
Moneda Nacional.— 
Lote N?
Moneda

N?

N»

25.399— Base

25.400— Base

$ 333.32

$ 333.32

■7—'Partida 
Nacional.—

Ñ» 25.401—! Base $' 531

DE VENTA: .Equivalentes a las’ 2:3BASES
partes de. la valuación'fiscal.— Medidas, super 
fieles y límites, según plano pre-citado arete 
vado en la D. G. de Inmuebles.— Gravámene, 
enunciados en el oficio de Inmuebles y que co
rre a fs.-29|30 vta. del presente juicio.— 
Publicación edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro 'Salterio y 3 días diario Nor
te.— ’Seña práctica.— Comisión cargo compra
dor.— •
JUICIO: “Ejec. "Kronberger Jorgé c|Gerardo C. 
Sartfni.—Expte."N9 17.078|55”.—’
JUZGADO: I? Instancia en lo C. y C. 39 No
minación.— .......................

SALTA, Septiembre 10 de 1956.— 
ABISTOBULO CARRAL, Martillero- 

*' é) li|:9 ál 25|10|56.— ‘

^OTIFICACIOM DE SENTENCIA
N9 14655 — NOTIFICACION DÉ SENTENCIA

Por eí presente edicto se notifica ai Sr. Jo
sé Benigno Oliver la sentencia recaída en eje 
cución prendaria que le sigue la sociedad Frar-,.- 
cisco. Moschetti_y Cía. por. ante la Excma.. Cá 
mara de Paz Letrada, Secretaría N? 1 median. 
te expediente N? 4U5|56 cuya parte disposi
tiva se transcribe a continuación: Salta 9 de 
Octubre de 1956.— Y VISTA: CONSIDERANDO: 
FAT.T-fA': Disponiendo que esta ejécüción pren
daria se’Tleve adelante, hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago 'deí capital’reclamado (31.300 
m|n.) con más sus intereses y costas.—' Regú
lense los honorarios del Dr. Carlos R. Pagés, 
en ej doble carácter de- apoderado y letrado da 
la actora en la suma de $ 263.52 m|n.— Or
denar que esta sentencia se notifique al ejecu-

irdi contra Establecí- ’ 
■ Comercial S. R. L., 

DOSCIENTOS MIL
(NAL •■($• 200.000.—1 .

i! prima; pimentón o. .- 
estime conveniente 

ra-rdi y el saldo que ' 
i sociedad Establecí- ' ■ 
y Comercial S.‘ R. ■mientos-

L., eñ- 'e] plá
presente jfech i.
se fiija élf pr icio de dieciocho cincuenta'pesos 
moneda iiácic aal el pimentón de primerá'dé la 
■cosecha-mil —1—x— !!<—«..■. - — -1- 
cuei.ta y | seis 

existente;
n|n.

Not

.des 
sos 
el nlomento 
dor ly la 
49.-!- LOil 
sus t ótale 1 
declarand

r Industrial"
o dé; doce me íes' a contar dé :la 
-— Para el !pa150 en materia prmá

cruenta y cinco, ;clh.. 
■a-las .-demás calida-

lovecientos, cin
el-kilo.; y? piar____________ ___ _

a. la-fechsií <1 precio de d'ez pe.
lo .y para el ají .el precio-.que .en'

< el.pago contengan éntre el -aereé 
idad deudorá.j; . .....

i'ddentes. transfieren integramente 
s‘ de lechos de socios a los cesionarios,' 
i "lo' ej ■-— --------- ---- - ------- --- ----

el £

soc:
1 . 

II. C<

tas, a cuyo efecto regulase los honorarios de1 
doctor Ernesto Samsón por su actuación en 
este juicio, en la suma de Un mil ciento vein 
tisiete pesos m|n. ($ 1.127.— m|n.).— Cópie- 
se, y notifíquese.— Repóngase.— ADOLFO D. 
toJuno”:— '

SALTA,. Octubre 19 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo - Escribano Secre

tario.. .,
e) 22 al 24| 10 |56.

. ' SECCION. COMERCIAL

carácter.
|soci 

ansferenc 
ondic 

soci

11 .
•tal calidad de socios no tienen'11

re formular]’ a la Sociedad y qüe • 
id prende todo lo que les pudiela 
, iuera en concepto de capital o de 
I jr cualquier |r¡

lo que les pudiela

izón atinente, a di-,-

is cesionarios aceptan 
de .la misma, en ..

cedentes
ia y el precio
establecidas en el respectivo ccn 

ke- declaran! conocer; haciéndose
one

___  .11 q_________ , _________ 
cargc én este||ácto de “Éstájblecimiento Notar, 

L., íós cesionarios;Indu sitial p d 
don Néstor) Al| 
do Samsón.

1 I!,69.—Los ceden 
activo y p'asiv)
.libros de-1
gún caso :

. acciones, 1
.del pasivo
ción.
79.— ISe'dd;

. que' contin ía efe .la misma que se encuentra nis- : 
cripta aj f dio 34, asiento, Ñ? 3504 del Libro 27., .

iinfercial S. B. 
ierto Díaz Moreno y don Eduar-

' CONTRATO SOCIAL • ■
N9 14654 — En la ciudad de Salta, Rep. Ar 

, gentina'a'los diecinueve días del mes de Octú 
bre dé mil novecientos cincuenta y seis, reunidos 
los socios de la razón social: ‘Establecimiento:” 
Notar, Industrial y Comercial S. R. L.” coa 
domicilio en la calle General Güemes 1147 de 
esta Ciudad: don Atilio Berardi, dóñ Néstor 
Alberto -Díaz Moreno, don Antonio López Ríos 
y don Elíseo Coytea, convienen en realizar el 
presente contrato de cesión de cuotas sociales, 

;.el que se sujetará a lás modalidades qué se de 
talla a continuación:

.■ 19.— Los señores Atilio'Berardi, Elíseo Coytea,
- y Antonio López Ríos, ceden y transfieren a ' __ ______

don Néstor Alberto Díaz Moreno y don Eduardo ■' y feclla indicac l 
Samsón la totalidad -de las acciones que sus
cribieron y aportaran 
mo socios de la ■ firma 
Industrial y. Comercial

■ bilidad Limitada y que 
doscientas setentas acciones a saber: Atilio Be 
rardi, ciento cincuenta; . Antonio López Ríos, 
sesenta y Elíseo Coytea, sesenta.— Estas accio 
nes son cedidas: ciento treinta y cinco en 
.favor 'del señor Díaz Moreno y ciento treinta 
y cinco en favor del señor Samsón.

en su oportunidad' co- 
Establecimientos Notar'" 
Sociedad de- Besponsa- 
suman la cantidad de

29.— Los socios cedentes y los cesionarios jus 
tiprecian de común acuerdo el valor de cada 
acción en la suma de cincuenta peses moneda

ies y cesionarios.declaran.que,el .. 
es el obrante

ciedad,- nó
a la fecha en losI} , • .. « ' • *respondiendo enúiin- ’ 

icios que en .este, acto -ceden.las ■ 
ór .(isminución ¡de

malquiera la dausa de su altera-

lar Si,1 los ,--í

sea
activp o aumento.

ja e presa constancia que ía Sociedad-"

34, asiento, Ñ9 
de Contratos Rocíales del 
Comercio ;
lio 162, asante 
tratos Sociales

'con

3504 del Libro 27., . 
¿Registro Público de 

i a lo--
Libro 26 de 'Con
f

j!| co itinuación ce lá. inscripta

89,— (Para 
hubiere íügár, 
un mismo t“

N? 3154,. del
Idel R. P. c.é
stancia a tqdqs los efectos que 
e firma en

teñe

Atildo Berárdi 
ez' Antón: o. Ló:i

DISOL'

piuco ejemplares de
y a un silc efecto, en lugar

os. ■ 1 ■ ' ■- ■I■■— Néstor Alberto Díaz Moreno
Síos — Elisec Goytéa. ■
■■■ ' •’ ¡' e) 24| 10153. '

ÍO.H DE SOCIEDAD
——- — CONTRATO DE) DISOLUCION 

En la .ciudad. de Salta, a|]lcs quince días del 
de mil noye lientos, cincuenta 

¡ñores gandir
-------- — s componentes de la Sociedad , 
‘fLEVI^ ,y ALE 5RSTEIN’’Js. R. L., inscripta ' 
en el ^-egistijo 1 úblico de Comercio el día diez 

—Te ie mil novecie:
ciento sesenta

mes de Octubr f I i * seis, entre los S 
bin Leyin, amb 
‘Wl^ ,y

de Septieml i, 
:Í £ iliocuatro

Alberstein y Bu-

B. L., inscripta

¡utos cincuenta y 
y tries, asiento
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tres mil ciento-cincuenta ,y . cinco, .del libro,.yeta? 
te y sois dé Contratos sociales, se .conviene:- 

Arttúlo 1. — Disolver la sociedad que atar ->-:jíV uu, A--.s rja-w’W» ¿...■■..¿silbos ctanpbn n bajo la denominación ya .citada 
y con efecto retroactivos aj. día grimero. ,de A-

goslo de mil ñbVécÍent*Qs'7,rci\icuéi}'tá y Seis,
■ > a' ’<í« «-i ta- va s» ítai i'.'j,? i.S.-”-,quedando á cargo dél senof Amersíein él Activo- •• • —•-» • tM O ~

y Pasivo de dichá’s-o'cl'édad'.
•-* .‘.í >•',-‘ñv tv

Artíirulo 2; — Que: do acuordo con. el Balance 
Gene: al que se • aeotapañá y que' fOrntaí paité' 
iiiteg'.aiite S-Pl" p'onti;áto y que fuera
pracii- ado con hjüejyeiicióa del Contador gú;. 
blico Nac.pnal Don; Istias* (Sriblat, oí Capital 
de los Señores Éeyin y. Aljimstein, jepresentán 
respectiyaiiiente) las arpias de Qpscientfls cabr
eo mil ciento cin goqta y ocho pegos con ochen; 
i.a y dos, centay.os y veinte y tre.s mü cúatr&-, 
cientos ncy.enia y ciñeq. peéqs gon cincuenta y 
tres* c^itayos."

Artículo 3. — El ééñó'r Rubín L'dvih.1 íé ót'órgá 
eartas' dé pago - á'l góñói Sáñdér' AÍberS'téiíi p'br 
el importé dé sir Cáp'ital yá bsp'ecifibádd eri' él 
articuló" antériQTj’ érí”.rááórt dé, hábfef 'tecitíidb 
dch'a sumg de íá siguiente manera: én éfectivcí 
ciento cincuenta y ocho pesos boíl ochepfa y 
dos centgiyos y por. ei restó, de. dpsp.iento^. ca
torce mil cientp pi,nQÚen,ta y ppho, p.esos, docu
mentos escaiona.do| mensuales, a p,a^t!j del, 
treii-ta de Octujirq d,e mil novecientos cjncjiqn,- 
ta y spis, efecijOS. qqo no percibirán tatereSj algq» 
no.

. Ariíeúlo 4. — Ebá coHtrá'téiltes sé ofoígHn 
mutuamente carta cte pago y declarad !jthjríio 
se Iñiiipfci’gh’ieíüté fiingüh iiiíp'drté f>or
cualquier concepto.

. i •. ’.í t * *• *.»• Iz» » • R ~ • • • «. • A

¡a copia respectiva p|ra. el. IJegiaro ^úl?ligót de. 
Comercip.

e) 18 al 24|10|56

N» 14624} — CONTRATO DE.DÍS.P.L.fCION

En lá ciudad. Salta’, á ios quince días del, mes. 
de Octu&é de nüi nt>vecientí>si (iiiíBüenta y seis, 
entre los Señores LÁZARO DOLEÑSKY y, 
ABBAHIAM, JAIIJT, ajnb?,§, cp]jip,qnejite.s, dqu la. 
soc edad- “CARIOCA MUEBLES”, S. R; L. ins-‘ 
cripta en el Registro Público ‘de 'Coinércio 'él 
día ocho de bcVu&e, de mil novecientos cim 
cuenta y tresnal folio veintidós,, asiento tres 
mil véihtitres'‘deí*Labro''Veintiséis ldé Sóiittát'ós 
Sociales, se conviene:

Artículo 1. — Disolver, la, Sp.ciedad'.que-. amr. 
bos componen, bajó. 1% dmiP.minació;n.,ya citada 
y con efecto retroactivo al día primero., de ,Sg:„. 
tiembre de. mili novecientos cincuenta y. seis,, 
quedando a cargo..del,señor Lázaro.. DplenslRtjel; 
Activo y Pasivp de dicha sociedad.

Articuló 2. — Qué de acuerdó cop él Balan
ce G,eneral que se acompaña y que forma par
te integrante del presente Contrato. y prácti- 
cado por' él CÓ’ntador Público Ñác’iÓñal Señor 
Isaías 'Grinblát, el Capital dé itis.sefforés Abra- 
ham jáitt y Cámaro Dól'eñsky iépfeséntá res
pectivamente lá simia de Veintinueve mil cuá- 
trociñútbs ochenta pésoé cóh óeheúta y dos 
centavos y Ciento cuatro mil quinientos ciíarén- 
ta péso's con setenta y seis 'centavos.

Artículo 3. — EÍ 'Señor Ábráham Jaitt le 

otorg.a^cartarde p^go- al; Señor .Bázaro JB.ofcnsky . 
por • el-ipiporte .^el.iSapital .y^e^eciíjcádo, .en 
el aiticuJ.Q. anterior,- en ¿¿zón , eje. ijaibet. r^cfc 
b do _esg, img.orte la,,sigjiieñte .maijera: .en 
efectivo., dlgz y .,ógjío. tmü cuat£oc|entp£ .niieye 
yesos con qehéntaj.y dos centavos,¡y portel ¡res; 
to dg oi’cejnij}' s^tmjia y un pesost un. ¿opumen- 
to .ón vencimiénfo al treinta ,dn .Octubre del- 
mil novecientas cincuenta y seis.

Ai-tistfió’ 4; — -Eo's'' cbiitratantes se otorgan 
mutuamente carta- de pago- y declaran que no 
so adeudan reciprocaitíeñt'p' íúngúh imptírtc pór 
cualquier concepto.

Ártícffió 5' lío slériáo para mas éí acto, se 
subscriben dü's’ ejemplares de igual tenor y. la 
copia cprrespóíidfféñfe pára el Registro Publi
co &e Cóuíerció'.'

el 13 al 24fl0|5ff.-

7R^ÑSE®^C¿4 DB^EQQCÍO.

Yamanioto, 
dobá 721 á

N9 l-¿623 — TRANgFEaENglA DE ÑEfíQeit?
De qon^oijmidad con; Ig presc^iRto. ppr la, Ley- 

Nacip.nal Ñ9,. se, b&cei sgljej pop a.pte 
el suscripto Escjjihang se. tramita la yenta 
n-goclo de Tiiito^erYr Oriental de dqn HisasJL

? ^.dá .?^ esta <s$je C<5r- 
favqr d^; G.éñsid. ^Hi^a.

Francisco Cáljrefa 
Escribano,..'i .<:■ RttU. t . 

calle Santiago. 555j
e). 18* aj, 24^01^

transferenSM dé áí±j^nés
N9 14583 — TRANSFERENCIAS DE ACCíÓ 

NES DE EDÍÓTORIÁL “'ÉL TRIBUNO” g. E. L.
Se hace saber que por Decreto-Ley Nacional 

N’11.843|56 de¿f echa. 3. de. julio de-1956,, aceptad a 
por Decreto-Ley Prbviricigi N? 240 dél i? dé Agos 
to de 1956, sq hán tránsferlcto. á., favor del Go 
bienio de la Provincia dé. Salta, ciento catorce, 
accidiiéSa dé la Editórial/'EÍ^Tribüñp” Sociedad, 
de Responsabilidad Limitada, que córrespoii; 
Hían al Ext Pártido. P^erqnista,^ . por qantr^t.q 
inscríptó ái folio Í76,^áéíJ^ro.25íidél.Re^'isi£,O- 
Público de Comercio.
Fiscalía de Estado, ÍPctubfé d.d'e 19,56.

e¿, 10. al, 1,7| 10 [56,

SO£IALE$
N»f, 14630,.,—^gESIQNj.DE^eUDTAS.'Sa'GiÁ- 

LESj— S.e„ cojnunica,. que^.'em escritura. NS?-> 648 - 
del 1S,; del, corriente,, autorizada» "eta-festa. Eséto 
banía, el ¡seño,^.Armando Aríst.ides,'Ei^iiaTdti''liá- 
cedido al; Sr. Antpnino .,Ma¡rcplOL Díaz, í& total! 
dad Se sus . cuotas., sociales, etu ■Ésur-Sociedá'd' 
Comerci?-l<é'Indus,trial■d.et,Resppnsabilidád,Liml .■ 
tada, con .domicilio,,en esta,civ.dadjcalle -Rfoja- 
Ñ’ 866,- qüedáJndo én 'consécuencíá la ’écfeiéfiad 
integrada por iós^senor’es /Genaro Lopéz^jy Añtó 
nino Marcelo, .Díaz, .como3ñnicG.s.:SOcios.-^- Elida-., 
¿1. González de Mórales<Miy^-Escribana- Salta-,- 
Octubre 18e.cie.[(1956j.

e),:19 al.<25(d0/|58.

i BOWW tóM&K
ÁY1SOS '

ASAMBLEAS :i
N» ¿4619 —• I'aj-A.-REéÜONM>”' ' ' 1-i-'
CO3ÉÉW2 AStGÉSSirÍA'Df'-SÉÚ^'&Sj'S. -A.-'-' 
Oaséró’s 74& ’ ' ' SÁÍítA

•Teléf. 4593 '
CONVOeÁ®ORÍA>

Confórme a lo dispuesto por el Art.'249 de” 
los Estatutos’ .Sociales ád ..convoca al los Señores- 
Accionistas a la Asamblea .Q^npral, Oi-dinaria 
para el día 27 de Octubre de. 1953, a¡ Jaa. 17. .. 
horas, en la sede de la Compañía, cale Casetos 
745, para tratar el siguiente:-

ORDEN DEL‘®7A
19 _ Designación de una comisión .para que ■ 

pr.act-ique, el escrutinio de la elección,
2’ —Logtura. y .consideración de la Memoria,, ■ 

Balance. General de Cuento. d;e .Ganan
cias y Pérdidas, Proyecto gq Distribucerón 
de. Utilidades, é Informe-dej Señor Sindi
co, cprre^iondle.ntes ql XXIII Ejercicio 
gerradg eí. 30 de. Jjimip. dg-195,6.-.
Elección de tres Directores T-tulares por ■ 
tres años, en reemplazo de los Señores 
¿Tustp Ck FiguétOá,- Guillermo Frías Cor
nejo y Roberto García Retrúzzi1,- pbr teto 
mipapióa de mandato, y, de. un Director 
Suplente por tres años en reemplazo del 
Señor Antonio Ramón González que ter
minó. sti- ifiandáid:
Corresponde también designar Sindicó- Ti
tular. y Síndico. S.uplehte.p.óii-. un áño'i en, 
reemplazo de los señores. Néstor- Eópéz y 
Bigardo ?/gar.t.ore!l; qmen.es también ter
minaron su mandato.

49 1— Designación de dos accionistas para apro
bar y firma» el. Acta, dé' la- Asamblea; 

Dn.'JUAN ANTONIO URRESTABAZÚ' 
. . ¡Presidenta

■A

39

DERGAp^jEk- NALLAR,
Sécretajip;

NOTA: Se. recuerdas a,-. los. Señores Accionistas 
que, pato poder, tomar, parte, en-.la^deliberació- 
nes de. 1.a Ásambjea, deberán, depositar,;sus accio
nes ó un certificado, b.ancario .de. las, mismas, 
en lá Caja de lá Compañía, calle Caseros 745,. 
Salla, por lo. menos, tresdías . antes-,del fija
do para lá reunión, de. acuerdo-.al. Áj.t. .299. ¿’e. 
nuestros Estatutos. '

é) 18 aí 24il9¡56

A LAS MüNipiP^^A?^
De acuerdó áí décretjj. KP. 5slS .¡¡jgf 11|7|.44 m 

obligatoria la pnblicaciéñ 'en este Í^ptelín fl« 
los balances trixn^ttajés, .Job que jasaría¡'¿a- 
la bonifieacifin 'establecida pon el. 8Sm¿bI»í i*<t; 
ll.lis,¿e„16.de? Ab^de,!!?^^-

A^É’Ó’S'SUS'CBIPTOBES-
Se tocuardá^'qúe.íag-^íScíiiji^Sniot

TINJ-,OFICÍAÍí-, deberán- $er-*£&Sfo&^''* 
mes • dé Bür vs¿e'iiaii<KÍía -

La . íjrtbey.
'Ser con^bls^ po£. Jog*. f .
salvar- en ttieimíM>. ,cplqrttmg^ce^I«aír,T. errar.,, a^. 

’ífue se^.huWejp.j.Iiicuwiap,,

■ELtoíDI'REGírORñ

Talleres Gráficos ¡Cár.ce]¿ Penitéiciaríáíi- 'Saltan

qmen.es
%25c2%25bfe%25e2%2580%259e16.de

